
La actividad económica de los Municipios 
en diversos países 

IV 

os Ayuntamientos recibieron 
el monopolio ele derecho para 
explotar determinadas empre
sas, como las oficinas de 
acondicionamiento para la 

seda, de pompas fúnebres y mataderos. 
Otras leyes permitieron a los Munici 
pios, sin derecho a monopolio especial, 
explotar aguas minerales, tranvías y 
crear oficinas de colocación. 

Pero esta .legislación fragmentaria no 
era suficiente para provocar un gran 
desarrollo de la actividad económica 
comunal. Las circunstancias extraordi
narias de la guerra demostraron que 
era necesario que los Poderes munici
pales interviniesen en muchos aspectos 
de la vida. Cada vez se hacía más ur
gente una intervención, apareciendo 
como indispensable una reforma de con
junto. 

L a ejecución de los contratos de con
cesión presentaba cada día obstáculos 
m á s difíciles y las cargas sobre los M u 
nicipios más pesadas por momentos, 
por lo que se necesitó la creación de 
nuevas fuentes de ingresos, que podían 
encontrarse en la explotación de em
presas de carácter económico. 

L o que decidía en favor de una re
forma era el que la opinión pública se 
daba cuenta de que las Municipalida
des tenían funciones que cumplir que 
excedían del marco administrativo y de 
que su misión no era sólo vigilar por el 
mantenimiento del orden, de la segu
ridad y de la salud pública. 

Todas estas circunstancias llevaron a 
una reglamentación de conjunto de las 
empresas municipales, que se halla for
mulada en dos decretos-leyes, adopta
dos en virtud de la ley de 3 de agosto 
de 1926. Por el contenido de dichos de
cretos, los Municipios tienen derecho a 
explotar servicios de interés público de 
carácter industrial o comercial, bajo la 
vigilancia de la administración compe
tente. 

L a explotación de estos servicios por 
los Ayuntamientos se efectúa en dos 
formas distintas. Pueden ser por explo
tación directa o participar financiera
mente en empresas privadas encarga

das de la explotación de estos servicios. 
Los decretos referentes al establecimien
to de explotaciones no entran inmedia
tamente en vigor, sino que es preciso 
la aprobación de la autoridad compe
tente. Esto puede dar motivo al esta
blecimiento de trabas, susceptibles de 
servir, en algunos casos, los intereses 
del público. Por lo que respecta a su 
gestión financiera, las Empresas mu
nicipales son autónomas. No forman 
personalidades jurídicas independientes 
en relación a los Ayuntamientos y es
tán sometidas a la autoridad del alcal
de y a la del Concejo pleno. Conviene 
destacar, especialmente, las disposicio
nes relativas a la cooperación eventual 
en el orden económico de varios M u 
nicipios. 

Hay servicios que serán explotados 
por varios Municipios, si así les con
viniera. Esto puede hacerse por medio 
de una Asociación intercomunal o por 
una de ellas, si las demás le conceden 
la explotación de sus servicios. 

L a participación de los Municipios en 
las empresas privadas se aplica a las 
empresas que pueden ser explotadas en 
forma de administración directa. Sien
do también en este caso precisa la apro
bación y autorización de los Poderes 
competentes. Está reglamentado que el 
importe de la participación municipal 
en las empresas privadas o en las ad
ministraciones intercomunales no exce
da nunca del cuarenta por ciento del 
capital social. Esta restricción tiene por 
objeto evitar que las disposiciones re
glamentarias referentes a la creación y 
desarrollo de las empresas municipales 
se hallen en contradicción con el fin 
mismo que se ha asignado a las mis
mas. 

Por otra parte, la participación muni
cipal en empresas económicas de carác
ter mixto se halla asegurada por el he-
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B e r n a r d S h a w h a a d q u i r i d o 2.500 accio
nes de las 20.000 emit idas , de l i b r a ester
l i n a cada u n a , p a r a construir el p r i m e r 
horno cremator io de cadáveres en la re
gión de C h a v i n g ( K e n t ) , de I n g l a t e r r a . 
H a bastado que B e r n a r d S h a w fuese el 
p r i m e r o en tomar acciones para que en 
menos de u n a s e m a n a la Sociedad cons

t r u c t o r a viese cubierta la suscripción. 

cho de que los Municipios designan di
recta e independientemente de la asam
blea general de accionistas los repre
sentantes para el Consejo de adminis
tración, y que en su calidad de obliga
cionistas pueden confiar la defensa de 
sus intereses a un delegado especial. 

L a nueva reglamentación legal ha te
nido por efecto haber sentado sobre ba
ses seguras y claras las disposiciones 
reglamentarias anteriores, que eran in
seguras, y que desde el punto de vista 
material no ofrecían ventajas a los 
Ayuntamientos. 

Lo que importa destacar aún es el 
cambio profundo que se ha operado en 
la opinión pública en lo relativo a la 
actividad económica municipal. 

Las explotaciones intercomunales, que 
hasta el momento presente no formaban 
m á s que una excepción, y que no se 
referían más que a empresas de distri
bución de gas, agua y transportes, ju
garán en el porvenir de una situación 
más independiente y los Municipios no 
dejarán de utilizar todos sus derechos. 

O O 

E n Bélgica, como en Francia, las 
ideas individualistas en materia econó
mica han influido evidentemente en la 
actitud del legislador y del administra
dor en relación a la actividad de los 
Municipios. Esto explica el porqué los 
Municipios belgas, que gozan de una 
gran autonomía, se han interesado muy 
tarde en la explotación de empresas 
económicas. Hasta hace poco tiempo, 
el legislador no se ha decidido a conce
der a los Municipios el derecho a ejer
cer funciones económicas, aun cuando 
en la hora presente disponen de una 
iniciativa bastante amplia. E n el trans
curso de estos últimos veinte años, y 
especialmente en el período de la post
guerra, ha sido cuando la actividad 
económica de los Municipios belgas ha 
sufrido un gran desenvolvimiento. 

Hay que buscar la causa, como en los 
demás países, en la extensión de la vida 
urbana y el nacimiento de necesidades 
nuevas, así como en la tendencia al me
joramiento de las condiciones sociales 
e intelectuales. 

L a actividad de los Municipios bel
gas se ha manifestado, preferentemen-
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t e en el terreno de la higiene, por la 
explotación de servicios de limpieza de 
las calles, desinfección, baños, hospita
les, sanatorios y de inhumación. Los 
Municipios explotan también matade
ros, mercados y cocinas populares, y en 
algunos sitios, la venta de carnes con
geladas y de pescado. Pero han desple
gado, sobre todo después de la guerra, 
una gran actividad en la coinstrucción 
de viviendas baratas en beneficio de la 
clase trabajadora. Además, los Ayun
tamientos explotan o hacen explotar 
servicios que persigan un fiin educativo 
y estético, como teatros, museos y or
questas, a los que hay que añadir, des
pués de la guerra, los cinematógrafos. 

En materia de transportes explotan 
especialmente ferrocarriles vecinales y 
líneas de autobuses. Entre las empre
sas de aprovisionamiento, las relativas 
a la distribución de agua ocupan un lu 
gar preferente. Intervienen en menor 
proporción,, directa o indirectamente, 
en la explotación de fábricas de gas o 
electricidad. Pero, especialmente, es en 
el aspecto de los seguros donde la ac
tividad de los Municipios belgas ha 
alcanzado resultados notables. 

Las empresas municipales son explo
tadas según diversos sistemas que pre
sentan, en parte, particularidades pro
pias de Bélgica. 

A l lado de la administración directa, 
practicada sobre todo en los servicios 
de alimentación y en la distribución de 
agua, hay empresas privadas concesio
narias que funcionan con la denomina
ción de explotaciones interesadas. Otra 
forma de explotación es la intercomu
nal, que se efectúa con el concurso de 
varios Municipios. Pero hay otras em
presas municipales que son muy pro
pias de Bélgica. Son los grandes orga
nismos que constituyen esencialmente 
Sociedades cooperativas, de las que 
forman parte el Estado, la provincia, 
los Municipios y las personas privadas. 
Estas Sociedades nacionales están cons
tituidas con el fin de alcanzar todos los 
objetivos de interés municipal. No se 
ocupan directamente de la explotación 
de sus empresas, dejando esta misión 
a diversas Sociedades. 

Las empresas de suministro de gas 
y electricidad son administradas en la 
mayoría de los casos por Sociedades 
concesionarias ; siendo esto una excep
ción en lo que respecta a las de distri
bución de agua. Una parte de los Mu
nicipios ha adoptado el sistema de par
ticipación interesada en la explotación 
de sus servicios de agua, gas y electri
cidad. E l régimen intercomunal se si
gue especialmente donde la actividad 
económica de los Ayuntamientos se ex
tiende por encima de los límites de su 
territorio. 

El Programa de Erfurt 
E x p l i c a d o en su parte fundamental 

por C A R L O S K A U T S K Y 

T r a d u c i d o directamente del alemán 

por F r a n c i s c o A y a i a . 

C o n una introducción de 

J U L I A N B E S T E I R O 

L i b r o fundamental para conocer el 

Socia l ismo. E s Car los M a r x hecho 

p r o g r a m a ; concretado y desarrollado 

por Carlos K a u t s k y , l a más alta au

toridad internacional en la m a t e r i a ; 

introducido a nuestro id ioma por J u 

lián Besteiro, él más documentado de 

los marxistas españoles. 

264 páginas .—5 pesetas. 

D e venta en la Administración de 

T I E M P O S N U E V O S 
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Las grandes Sociedades nacionales 
han tenido desde 1860 por predecesor el 
crédito municipal de Bélgica, cuyo fin 
es facilitar los empréstitos de los Mu
nicipios o de las provincias o los ga
rantizados por ellos. Este género de 
Sociedades ha sido aplicado con éxito, 
sobre todo en las empresas de ferroca
rriles vecinales, creando la Sociedad na
cional de esta clase de ferrocarriles. U n 

organismo semejante ha sido creado en 
1914 en los servicios de distribución de 
agua. Y en 1919 se fundó la Sociedad 
de seguros contra incendios, hundi
mientos y explosiones. Por último, en 
1920, nació la Sociedad Nacional de V i 
viendas Baratas. Estas Sociedades han 
obtenido, hasta ahora, resultados satis
factorios y han ejercido una influen
cia favorable en las Haciendas locales. 
No tienen que conceder beneficio algu
no ni al Estado ni a la provincia, y des
pués de la creación de un fondo de pre
visión deben repartir el exceso de sus 
ganancias entre los Municipios y los 
particulares clientes de sus servicios. 

Desde el punto de vista financiero, 
la situación de las empresas municipa
les en Bélgica se presenta en las mis
mas condiciones que en los demás paí
ses. Las empresas sociales y de higiene 
en general no obtienen beneficios o son 
consideradas en algunos casos como 
empresas de apoyo. 

Los Municipios obtienen de los ser
vicios de agua, gas y electricidad los 
beneficios no despreciables que en las 
ciudades de alguna importancia gra
van el presupuesto. 

En presencia de los resultados apre-
ciables obtenidos por las empresas mu
nicipales en Bélgica, y en relación a las 
formas de organización tan propias 
adoptadas por la economía municipal 
belga, puede esperarse un desarrollo 
creciente de los progresos realizados en 
este terreno en el curso de los diez úl
timos años. 

O S C A R M U L E R T 

Las montanas de Montserrat, en Cataluña. 
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Co mpañía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
_ -"7 

Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, ai - MADRID - TELEFONO 11246 

BARCELONA: 

Vía Layetana, a 8 

SEVILLA: 

América Palace 

VALENCIA: 

Av. del Puerto, 219 

Vista parcial del mercado central de frutas y verduras, en construcción, pavimentado con asfalto fundido. 

ASFALTADO DE EDIFICIOS Y DE VIAS PUBLICAS 
Asíalto fundido y loseta asfáltica C. P. A. para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, a&oteas, 

mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc. 

Asíalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran tráfico. 

Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc. 
Asfalto especial para parquets y entarimados. 
Riegos asfálticos para carreteras y paseos. 

REVESTIMIENTOS VERTICALES: Depósitos de agua, piscinas, etc. 

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España. 

40 . 
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Proyecto de mejora y ampliación del abaste
cimiento de aguas en Madrid y sus limítrofes 

II 

/ Construcción de las obras y 
f condiciones.—Se .reseñan en 

mí . el capítulo X los materiales 
^^^y y las fábricas adoptados, 

así como la composición de 
los diversos morteros y hormigones, con 
la competencia que tan demostrada tie
ne el ingeniero. 

En la página 280 de la Memoria se 
presenta un resumen de las unidades 
de obras que comprende el proyecto; 
aproximadamente: 

A continuación expone el ingeniero 
en la Memoria, en párrafos del mayor 
interés para el constructor, que son 
desarrollo del pliego de condiciones, el 
modo y la ocasión de ejecutar las ex
cavaciones para obtener la debida yux
taposición de las fábricas al terreno 
en el canal del este, en las galerías y 
en los recintos y soleras de los depó
sitos ; también manifiesta que no abo
narán m á s espesores de fábrica que los 
requeridos en los planos y cubicacio
nes; asimismo precisa las condiciones 
de los enlucidos y su abono; previene, 
por último, posibles variaciones de do-

. í T r i n c h e r a s C e r c a de u n millón de metros cúbicos. 
Excavaciones ¡ T ú n e l e s Sobre 24.000 ídem i d . 
Terraplén o relleno de t r i n c h e r a s C e r c a de m e d i o millón ídem i d . 
Hormigón en m a s a Sobre 106.000 ídem i d . 
Idem armado C e r c a de 12.000 ídem i d . 
L a d r i l l o C e r c a de 13.000 ídem i d . 
Sillería Sobre 1.200 ídem i d . 
Fundición en tubos C e r c a de 24.000 toneladas. 
Chapas y h i e r r o s perfi lados Sobre 4.500 ídem. 

Sistema administrativo de ejecución.— 
L a mayoría de las obras importantes 
de Canales se han construido por ad
ministración directa. Sin embargo, el 
ingeniero propone ejecutar por contra
ta todas las de este proyecto, menos el 
montaje de las tuberías de fundición, 
que debe hacerse, por administración 
directa. Las circunstancias presentes 
nos mueven a conformarnos con esta 
propuesta del ingeniero. 

División de la,s obras en grupos, tro
zos y partes.—Para facilitar las contra
tas que convengan, se dividen las obras 
en los ocho grupos y partes que se in
dican a cont inuación: 

i.° Canal del este : Trozos primero, 
segundo y tercero. 

2 . 0 Quinto depósi to : Primero y se
gundo compartimientos. 

3- ° Sexto depósi to : Idem id. 
4- ° Arterias. Cada una de las seis 

comprende: galería, tubería, montaje 
de ésta. 

5- ° Zanja de aspiración y edificio 
de la elevación de aguas1: fábricas, tu
bería, montaje de ésta. 

6.° Segundo depósito elevado. 
7-° Maquinaria elevatoria. 
8.° Redes: tuberías , montajes. 

sis de cemento, piedra y arena en mor
teros y hormigones, siempre que la 
variación de cada elemento no exceda 
de 25 por 100 respecto a la dosis pro
yectada. 

Tocando los extremos más esencia-
'es de la ejecución de tuberías , se mues
tra opuesto a requerir pruebas a pre
sión de las tuberías de palastro y es
pecifica el proceso a seguir para cons
truir la tubería del tipo de Catski l l del 
canal del este. 

Orden y plazos de ejecución.—Se es
tablecen en los respectivos pliegos de 
condiciones. 

Pliegos de condiciones.—En los plie
gos de condiciones se reproducen las 
correspondientes que figuran en los nu
merosos y recientes proyectos aproba
dos de Canales del Lozoya. Me permi
to llamar la atención sobre algunos de 
sus artículos menos comunes: 

Art. 50. Maquinaria elevatoria que se 
instalará en la central de elevación de 
aguas. — Contiene los requerimientos 
neoesarios para la adquisición mediante 
concurso de esta maquinaria, exeep-
cionailmente delicada en especial respec
to a las bombas centrífugas, de las cua

les Canales del Lozoya tiene una ins
talación tan sobresaliente y tan proba
da por el éxito de muchos años como 
en pocos abastecimientos del mundo. 
L a garant ía mayor de acierto se obtie
ne, a nuestro modo de ver, en esta 
prescripción : 

E l tipo de bomba y características de 
conjunto1 de caudal y presión que se pro
ponga, así como la casa constructora, de
berán contar con una buena y acreditada 
experiencia de diez años, sin lo cual no 
será admitida. 

E n cuanto a las pruebas para la re
cepción de esta maquinaria, es intere
sante el artículo 91. 

Art. 6 5 . Excavaciones.—Este art ícu
lo se ha redactado cuidadosamente para 
evitar interpretaciones al estilo de las 
perseguidas por ell contratista de las 
obras de los trozos, primero al quinto 
del nuevo- canal, perturbadoras de la 
buena marcha del trabajo, al tratar de 
convertir ciertas tolerancias en la exca
vación de galerías como un derecho de la 
contrata a reducir los espesores de los 
revestimientos, 

Art . 67. Túneles. — Aparece redacta
do en forma que hace compatible la 
libertad propia del contratista para aco
meter y desarrollar los trabajos con la 
facultad que debe conservar lia Adminis
tración para que el avance se propulse 
debidamente, y para prevenir la seguri
dad de las personas y de las cosas no 
sólo' dentro del túnel, sino- fuera, en 
donde puede afectar a la circulación, 
edificios, etc. 

Art . 73. Fábrica de hormigón arma
do. — S e justifican las exigencias de 
este artículo, porque han de aplicarse al 
segundo depósito elevado, obra en lia 
que no bastan las condiciones generales 
de solidez e impermeabilidad, sino que 
son indispensables las que procuren un 
aspecto final irreprochable en el lugar 
de su ubicación. Ell mismo propósito se 
persigue en el artículo 82. 

Art. 87. Tuberías de chapa de palas
tro y segundo depósito elevad\o. — Con
tiene las condiciones del trabajo de cal
derería, tomada en cuenta la importan
cia no común que alcanza en la primera 
solución del depósito elevado. 

Art. 115. Orden y plazos de ejecu-



TIEMPOS NUEVOS 

ción de los trabajos. — N o se impone 
orden determinado, que se deja, acerta
damente, a las determinaciones que 
tome l a Administración, en v is ta de las 
necesidades del abastecimiento y de los 
recursos económicos disponibles. Pero 
en cuanto a plazos de comienzo, avance 
y terminación de cada grupo de obras, 
prescribe c o n satisfactoria precisión 
tiempos y cómputos de obra, que aca
ban de concretar el vasto proyecto en 
extremo t a n decisivo. 

E n las condiciones part iculares y eco
nómicas son de notar los artículos 3.0 

y 4.0, 'relativos, respectivaimente, a t u 
bos de fundición, válvulas y piezas es
peciales y m a q u i n a r i a elevatoria de 
agua. L o s contratos, reconocimientos y 
recepciones de estos materiales especia
les exigen prevenciones que no son las 
comunes y que se indican en estos a r 
tículos. 

O O 

E l ingeniero t e r m i n a su M e m o r i a con 
un capítulo X I , dedicado a l coste de 
las obras y consideraciones generales. 
Véamoslo : 

Precios.—Como y a queda dicho, el 
autor de este proyecto lo ha sido de 
otros varios e importantes, redactados 
y ejecutados en los últimos diez años. 
S u a leccionamiento le permite fijar los 
numerosos precios de estas obras con 
una superior garantía de acierto. E l 

anejo número 20 está dedicado a este 
estudio m u y detenido. E n nuestro sen
tir no son aceptables. 

Sistema administrativo de ejecución 

por administración; porque se trata de 
instalaciones que quedan enterradas 
rápidamente a medida que se tienden 
y ocultas p a r a s i e m p r e ; y no sólo re
sultan e l iminados los reconocimientos 

O B R A S C O S T E (con cemento y sin expropiaciones) 

Grupos Designación 
Por contrata 

Pesetas 

Por administración 

Pesetas 

Total 

Pesetas 

i .° 
2 . 0 

3- ° 
4- ° 
s-° 
6.° ....} 

7-° 
8.° 

C a n a l del eiste 

E levac ión. E d i f i c i o 

E l e v a d o , 2 . a sol . 

3-704-93S,6i 
5.209.289,13 

i 5 - 5 T 9 - I 2 I , 2 7 
829.904,70 

1.700.972,49 
1.506.232,65 

872.784 
8.035.316,96 

» 

» 
643-546,63 
167.187,80 

» 
» 

3.667.287,96 

5-323-7i3, i6 
3-704-933,6i 
5.209.289,13 

16.162.667,90 
997.092,50 

1.700.972,49 
1.506.232,65 

872.784 
11.692.604,92 

T O T A L E S : 

C o n i . a s o l . , depósito elevado 41.186.035,32 
40.991.295,48 

4.478.022,39 
4.478.022,39 

45.664.057,71 

45-4 69-3i7>87 

y coste de las obras.—Se manifiestan en 
el cuadro precedente. 

L a obra por administración directa 
es de montaje de tuberías, que no 
debe ejecutarse por c o n t r a t a ; las con
tratas de los grupos ó.° y 7. 0 deben 
ejecutarse mediante concurso ; e l resto 
puede ser p o r subasta . E s t e es el pare
cer id el ingeniero , c o n el que estoy de 
acuerdo, incluso en que el montaje de 
las tuberías de fundición se practique 

de garant ía , sino que el contro l p o s i 
ble por parte del ingeniero de u n buen 
montaje se reduce, en real idad, a u n a 
visión de pocas horas y exterior de los 
emplomados , que pueden ocultar defi
ciencias, las cuales son m u y de temer, 
y a que la experiencia enseña que la 
sustracción del p lomo es relativamente 
l u c r a t i v a y bien d i s i m u l a b l e , puesto 
que es facil ísima l a fusión que borra 
el ras tro . L a i m p e r m e a b i l i d a d de la 
red es exigencia tan p r i m o r d i a l del 

El sifón de San Vi

cente, de Canales del 

Lozoya, con cimenta

ción preparada para 

una segunda tubería. 



la presa del Villar, de 

Canales del Lozoya, 

llena de agua, en re

serva, para ser con

ducida a Madrid. 

abastecimiento, como p a r a el buen es
tado de las calles y la in tegr idad de 
cuantas obras e instalaciones ocupen el 
suelo y .el subsuelo de una urbe (ci
mientos de los edif icios, a lcantar i l lado, 
redes de gas, e lectr ic idad, teléfonos, 
«Metro» y tranvías) ; cuestión hoy c o m 
plicada con los requerimientos de u n a 
circulación a b r u m a d o r a y abundante en 
masas pesadas y veloces, causantes de 
trepidaciones que aflojan los suelos de
tríticos como el de M a d r i d y las tube
rías m a l soldadas, productoras a su 
vez de escapes de a g u a que aumentan 
los daños en proporciones extraordina
rias , p o r lo que los buenos firmes m o 
dernos i m p i d e n verlos hasta que se 
produce su h u n d i m i e n t o . F u e r a de las 
entidades que como Canales del L o z o 
ya manejan estas redes urbanas, no en
cuentran ocupación operarios dedicados 
a emplomar grandes t u b e r í a s ; es de
cir, fuera de aquellas entidades cabe 
improvisar emplomadores, pero -no dis
poner de brigadas verdaderamente ex
pertas. A nuestro ver, contratar el 
montaje de estas tuberías sería de ev i 
dente inconveniencia , p o r lo que nos 
permit imos proponer que se contrate la 
instalación de tuberías de fundición, 
esto es, el manejo de ¡los tubos, su co
locación en las zanjas, su alineación, 
la preparación del emplomado y el e m 
plomado, así c o m o las operaciones de 
prueba con agua a presión y los e m 
palmes con las tuberías en servicio. 

E s de advert ir que aunque el inge

niero propone las referidas obras por 
administración, no deja de presentar, 
a la vez que el presupuesto correspon
diente, e l presupuesto de las m i s m a s 
obras p o r el procedimiento de contraía. 

Obras muy urgentes. — S o n , en opi
nión del ingeniero, c o n l a que estoy 
c o n f o r m e : l a n u e v a elevación de a g u a 
y distribución correspondiente, esto es, 
zanja de aspiración y ed i f i c io ; depósi
to elevado, en l a solución que se de
termine ; m a q u i n a r i a e l e v a t o r i a ; arte
r i a del norte y red respectiva ; en s u m a 
(con cemento y expropiaciones) , pesetas 
10.400.993,90, ó 10.206.254,06 pesetas, 
según sea l a solución elegida para el de
pósito elevado. L a urgencia está deter
m i n a d a por el desarrol lo actual y cre
ciente .del vecindario de la zona norte 
y l a i m p o s i b i l i d a d de servirle con la 
sobreelevación de agua hoy existente. 

Obras de más inmediata ejecución.— 
Aparte las dichas de m a y o r urgenc ia , 
señala e l ingeniero, acertadamente, a 
nuestro j u i c i o : canal del este; sexto 
depósito (primero y segundo compar
t imientos) ; arterias del Pacífico (pr i -

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

La prolongación de las obras de la 
Castellana, ¿ cuándo se hará? 

¡Y decían que ahora iba a haber más 
trabajo! 

Sr. Baixeras : ¡es usted un fracasado ! 

mer trozo) , del norte (cuarto trozo) y 
final de la carrera de S a n Jerónimo; 
redes de distribución correspondientes; 
total (con cemento y expropiaciones) 
33.932.096,17, ó 33.737.356,33 pesetas, 
según sea l a solución del depósito ele
vado. 

Futura urbanización del extrarradio. 
E l ingeniero insiste en que este vasto 
proyecto de C a n a l e s , como d e t e r m i n a 
do p o r la topografía del terreno, es a 
la vez independiente y básico de toda 
solución urbanística, y que i m p o r t a al 
E s t a d o en Canales del L o z o y a fijar esta 
base que a él corresponde. 

Futuro aprovechamiento del Jarama. 
C o n razón est ima el ingeniero, más 
que conveniente, m u y necesario, fijar 
criterio y hacerlo constar oficial y pú
blicamente respecto del apirovechaimiien-
to del J a r a m a en el abastecimiento de 
M a d r i d . S i es un deber elemental de la 
Administración pública ordenar el régi
men de concesiones de aguas, no debe 
excusarse en donde la p r o p i a A d m i n i s 
tración puede perturbarse a sí m i s m a 
con concesiones contradic tor ias . 

Construcción del alcantarillado para 
los vecindarios próximos a Madrid. — 
C o m o e l abastecimiento es necesario y 
el E s t a d o lo ha tomado a s u cargo, el 
a lcantar i l lado, que es exigencia p r e v i a , 
ha de acometerle el E s t a d o en donde 
los Ayuntamientos no lo hagan y como 
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•un anticipo. Habrá, pues, que fijar 
normas administrativas para que el 
empeño se realice y garantizando el 
reintegro. De todas suertes, la partida 
presupuesta por el ingeniero es una 
mera previsión de anticipos moderados 
para que en el plan económico de Ca
nales no falten disponibilidades, sin 
las cuales pudiera imponerse un paro 
en el avance de obras apremiantes. 

Las obras en proyecto y la futura 
recaudación. — E l proyecto de amplia
ción de la red redactado en 1927 por 
el Sr. Méndez de Vigo, siguiendo las 
trazas ya fijadas por el Sr. Martín 
Montalvo en 1899, es para distribuir 
poco más de 300.000 metros cúbicos 
diarios, o sea lo que puede traer el vie
jo canal, bastante para un millón de 
habitantes. Ya el Sr. Méndez de Vigo 
expresaba que su proyecto era muy es
caso ante la expectativa de la nueva 
conducción de 650.000 metros cúbicos 
por día, para población doble. E l pre
sente proyecto previene las necesida
des de esta población venidera, presu
poniendo las obras fundamentales de 
la futura expansión, que son necesaria
mente cuantiosas, puesto que no permi
ten ampliaciones graduales ; pero limi
tadas todo lo posible en cuanto a red, 
ya que las adiciones de redes pue
den ser ya más ceñidas al progreso de 
las demandas de agua. Hemos visto 
cómo el proyecto comprende obras de 
urgencia por 33 millones de pesetas 
para la población actual de 1,2 millo
nes de almas, y que su total de 47 mi
llones de pesetas es para población de 
2 millones de personas. Con el primer 
gasto aumentará la recaudación anual 
en 3 millones de pesetas (185 kilóme
tros de nuevas tuberías y riegos del 
canal del este). Luego, con desembol
sos ya pequeños se lograrán grandes 
aumentos de recaudación. Probable
mente, el sobrante anual, hoy de 6 mi
llones de pesetas, se duplicará antes de 
terminarse el plan. En todo caso, do
minan sobre la razón económica las 
del orden sanitario y de progreso. E l 
ingeniero recuerda que en los veinte 
años que lleva al servicio de Canales se 
ha doblado la población a abastecer y 
se ha cuadruplicado la recaudación, 
aunque hoy 300.000 habitantes sufren 
penuria porque no hay más agua dis
ponible; 

E l ingeniero espera que Madrid, como 
las ciudades en general, seguirá cre
ciendo, por razones que aduce y en tér
minos que le hacen estimar su plan 
como modesto. 

O O 

Cómo se consume el trigo. — E n el Asia 
occidental y e;n el norte africano se con
sume el trigo en forma de galletas. 

Los chinos y los japoneses hacen con 
él papillas. Son los pueblo© europeos o na
cidos de este tronco los que lo comen en 
forma de pan. 

E l uso del trigo, que los antiguos grie
gos consideraban, con el del vino y del 
aceite, como una prueba de alta civi l iza
ción, ha seguido la huella de la c iv i l i 
zación europea. 

Llegado de las costas orientales del Me
diterráneo, el trigo, que fué consumido 
por las poblaciones prehistóricas euro
peas, y que los chinos conocieron cerca de 
tres m i l años antes de la era cristiana, 
se ha extendido por el mundo entero y 
constituye un elemento cada vez más im
portante de la base alimenticia de la raza 
humana. 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

excelente colaboración que ha obtenido 
del ingeniero auxiliar Sr. Juanes y de 
los ayudantes Sres. Arana, y Salgado, 
que desde hace veinte años vienen in
terviniendo' en los proyectos y obras 
del plan de Canales. 

Resumen de los extremos que cree
mos más interesantes de este informe: 

Escasez de agua y de red. — Los 
800.000 habitantes que ocupan el casco 
de la capital están, en general, bien 
abastecidos, aunque con deficiencias 
crecientes. Para otros 350.000 habitan
tes de los vecindarios desbordantes de 
la capital y aun penetrantes en Muni
cipios próximos escasean el agua y 
la red. 

Prevención del alto Jarama. — La 
nueva traída de agua del Lozoya, cons
tituida por la sobreelevación de la pre
sa de Puentes Viejas, el canal nuevo 
con su depósito terminal (el cuarto) en 
Chamartín y la unión de este depósito 
con los existentes en Cuatro Caminos, 
obras todas ellas en marcha, asegura, 
con el canal viejo, agua para una po
blación de hasta 2,4 millones de habi
tantes, siempre que, además, se cuen
te con la reserva de los recursos hi
dráulicos del alto Jarama, preparándo
las desde ahora con una disposición 

Termina el ingeniero atestiguando la Un detalle del río Lozoya 
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concreta del Poder público, que disipe; 
:ja vaguedad actual ocasionada a con
flictos graves. 

Características de la. distribución ac
tual que son ya inconvenientes. — L a 
topografía de Madrid y el acceso actual 
de los canales sólo por el norte han ve
nido determinando características espe
ciales : a) Depósitos terminales de los 
canales concentrados al norte, en Cua
tro Caminos, y con grandes dimensio
nes, b) Arterias radiales (San Bernar
do, Fuencarral, barrios bajos, Sala
manca, Vallehcrmoso) que si pudieran 
ser excelentes para distribuir el agua 
en áreas moderadas, resultan ya inad
misibles para la extensión alcanzada 
por la urbe, y más tomando en cuenta 
los grandes desniveles del terreno en 
las divisorias secundarias del centro de 
Madrid, donde son muy sensibles las 
pérdidas de presión, debidas al aumen
to de consumo y'¡al tiro de las partes 
bajas. Por otra parte, aquellas primi
tivas y únicas arterias radiales enterra
das en trayectos considerables se irán 
estropeando, y no ya su renovación, 
sino el simple recambio de piezas se
ría un problema muy difícil el día de 
mañana, sin interrumpir demasiado el 
servicio de agua. Para la distribución 
en la zona inferior se sentía desde an
tiguo la necesidad die un depósito en la 
parte sur. E l sexto depósito, al sur
oeste, cerca del Puente de Vallecas, 
resulta muy favorablemente situado, 
gracias a un accidente orográfico pro
picio. L a distribución futura adaptada 
a la configuración topográfica (plana y 
altimétrica) permitirá una explotación 
que podrá hacerse según las convenien
cias : bien por zonas independientes 
determinadas por su altura, o bien por 
una sola red mallada para toda la gran 
zona intermedia de Madrid. Para la 
distribución en la zona intermedia, 
hasta ahora abastecida con agua ele
vada mecánicamente, viene advirtién
dose hace años que la situación actual 
no puede seguir. U n 4 0 por ' 100 del 
agua de la red es elevada con máqui
nas, y a pesar del enorme esfuerzo 
técnico y económico puesto en los me
dios de elevación, la reserva del depó
sito elevado de Santa Engracia dura 
unos veinte minutos. Con la nueva 
conducción en marcha, la casi totali
dad • del Madrid actual y futuro se abas
tecerá con agua rodada del nuevo ca
nal mediante el cuarto depósito, su 
unión con el primer depósito elevado y 
eJ canal del este con el quinto dep'ó-
s l to . Queda reducida la elevación con 
máquinas al extremo de Chamart ín , 
con el segundo depósito elevado, que, 
aunque grande, es preciso disponer en 

En el presente número terminamos de 
publicar la Memoria que D. Severino 
Bello remitió al Consejo de Canales 
del Lozoya cuando pertenecían al cita
do organismo nuestros camaradas Mui-
ño y Saborít. Dicha Memoria fué apro
bada entonces, y para poner en ejecu
ción aquel plan ha sido autorizado aho
ra Canales del Lozoya para emitir en 
Bolsa hasta 100 millones de pesetas. El 
ingeniero Sr. Bello cesó reglamentaria
mente en la Dirección de Canales del 
Lozoya; siendo sustituido por D. Eduar
do Fungairiño, que en la actualidad 
ejerce dicho cargo. Cuando Madrid y 
los pueblos de sus alrededores tengan 
resuelto el problema del agua, tan esen
cial desde todos los puntos de vista, se 
habrá dado un paso definitivo para 
conseguir el engrandecimiento y la 
prosperidad que la capital de la Repú
blica merece. En esta labor, bien lo 
sabe el Sr. Bello, hemos puesto to= 
das nuestras más caras ilusiones, por 
amor a Madrid y a la clase trabaja

dora. 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

torre porque no existe en radio admi
sible algún mogote alto y amplio don
de establecerle enterrado. 

Distribución futura. — Para comple
tar la actual de modo que abarque el 
ensanche de Madrid y para prevenirle 
en el extrarradio y los pueblos próxi
mos, será preciso terminar la ejecu
ción del proyecto del Sr. Méndez de 
Vigo y realizar el presente del Sr. Pa-

rrella. Así ampliada, la distribución fu
tura puede estimarse partida en tres 
zonas distintas: i . a Zona inferior, do
minada por los depósitos actuales se
gundo y tercero, enterrados en Cuatro 
Caminos, y el futuro sexto, enterra
do también,; en Puente de Vallecas ; en 
esta zona, las tres arterias que hoy de
rivan de los depósitos de Cuatro Ca
minos, llamadas de San Bernardo, 
Fuencarral y barrios bajos, cruzadas 
por la también existente desde la cues
ta de la Vega a Neptuno, se enlazarán 
con la futura llamada del Pacífico, que 
derivará del depósito de Puente de V a 
llecas y seguirá por las rondas del sur 
hasta puente de Toledo. 2 . a Zona in
termedia, dominada por el cuarto de
pósito en construcción, enterrado en 
Chamart ín, y por el futuro quinto, 
asimismo enterrado en Canillas ; de la 
unión entre el cuarto depósito y los 
existentes arranca la arteria de Valle-
hermoso, ya iniciada, y las de Ayala, 
hecha, y de Diego de León, no hecha, 
que reunidas en la arteria de la carre
tera de Aragón enlazan con el canal 
del este, indispensable para alimentar 
la extensa y poblada zona alta de Guin
dalera, Prosperidad y Salamanca, muy 
alejada del cuarto depósito. 3. a Zona 
alta del norte, dominada por el futuro 
depósito elevado en Chamart ín, con su 
arteria hacia Cuatro Caminos y red di
recta en su gran ruedo. 

Nuevas redes. — E l proyecto del se
ñor Parrella incluye completas las ins-

Central elevadora, de Torrelaguna, de Canales del Lozoya: Reserva térmica. Caldera 

y turbina de vapor de 1.000 C V . , 1929. 
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Torrelaguna: Central receptora de Canales del Lozoya. 

talaciones troncales, las que necesaria
mente son previas y han de ejecutarse 
de una vez, por lo cual representan un 
gran adelanto de dinero. En cambio, 
sólo incluye las redes de distribución 
indispensables por ahora. No presupo
ne hidrantes ni 'bocas de riego, que son 
aparatos municipales ; pero ha contado 
con su instalación futura. También los 
alcantarillados son obras previas mu
nicipales ; sin embargo, el ingeniero ha 
presupuesto una cantidad relativamen
te moderada, lo que permite practicar 
soluciones con algunos adelantos de 
estas obras por parte de Canales. 

Proyectos parciales. — En realidad, 
el proyecto comprende grupos de obras 
diferenciados de suerte que permitan 
hasta 35 contratos distintos, a los que 
cabe imponer oportunamente prescrip
ciones especiales independientes. 

Procedimiento administrativo de eje

cución. — Todos los contratos podrán 
hacerse mediante subasta pública, me
nos los de ejecución del segundo de
pósito elevado y de adquisición de la 
maquinaria elevadora del cable trifási
co, que por su especialidad deberán 
ajustarse mediante concurso, como asi
mismo la adquisición de tuberías y sus 
accesorios. E l montaje y emplomado 
de las tuberías de fundición han de 
ejecutarse por administración directa. 

Obra más urgente. — Es el segundo 
depósito elevado, con la respectiva ele
vación de aguas; porque en la zona de 

Ghamartín, de población grande y muy 
creciente, no hay distribución alguna 
de agua del Lozoya, ni posibilidad si
quiera de iniciarla en aquellas alturas 
de la divisoria más que con elevación 
mecánica del cuarto depósito. Claro es 
que apremia decidir entre las dos so
luciones que el autor presenta del de
pósito. En nuestro sentir, conviene la 
segunda solución, la de hormigón ar
mado, muy agradable y la más econó
mica de primer establecimiento. 

Inmediato aumento de recaudación.— 

Con agua, nuevo canal, cuarto depó
sito y unión de este depósito con los 
existentes, obras todas en marcha, se
ría lastimoso no aprovecharlas inme
diatamente para el consumo y para au
mentar la recaudación, extremo éste 
indispensable a fin de lograr la reali
zación de las obras pendientes por cien 
millones de pesetas con un satisfacto
rio plan financiero. 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

De E l Debate, de Madrid, es lo que 

sigue: . 

Evítense en el Parlamento tantas 
menudas, mezquinas y banderizas cues
tiónenlas políticas, totalmente infecun
das para el bien de la nación, y dedi
qúense a trabajar los ministros, prime
ro, y los diputados, después, sobre pro
yectos que traten de resolver los pro
blemas reales que tiene planteados Es
paña. 
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El futuro abastecimiento y el futuro 

Madrid. — En el futuro abastecimien
to los dos canales principales y el del 
este alimentan los depósitos de agua 
enterrados o elevados, situados todos 
en las divisorias principales. Así, pues, 
estas cabezas de la distribución domi
nan el contrafuerte entre los ríos Man
zanares y Jarama en toda la extensión 
que ocupan y pueden ocupar la capital 
y pueblos limítrofes. Y como aquellas 
divisorias son más elevadas que la la
dera derecha del Manzanares en toda 
la extensión que ocupan y pueden ocu
par la capital y los pueblos limítrofes 
de la derecha del río, resulta que las 
obras e instalaciones de Canales del 
Lozoya, apoyadas en líneas geográfi
cas, realizarán el abastecimiento futu
ro, cualesquiera que sean los trazados 
del extrarradio y de los accesos de Ma
drid. Así hubo de manifestarlo el que 
suscribe cuando para ello fué invitado 
como director de Canales del Lozoya a 
sesiones preparatorias convocadas pol
los señores ministro de Obras públicas 
y alcalde de Madrid. 

Como consecuencia de todo lo infor
mado, tengo el honor de proponer: 

i.° Que se apruebe el proyecto de 
«Mejora y ampliación del abastecimien
to de aguas», redactado por el ingeniero 
D. Francisco Parrella en 1932, inclui
da lia segunda solución del segundo 
depósito elevado (hormigón armado). 
Al final de este informe se acompaña 
el resumen de los presupuestos que in
tegran el presupuesto total. 

2. 0 Si no se estimare aceptable el 
procedimiento de administración directa 
propuesto por el ingeniero para las 
instalaciones de tuberías de fundición, 
que se aprueben los presupuestos de 
contrata de dichas instalaciones, tam
bién incluidos en el proyecto. 

3. 0 Con la excepción indicada en el 
punto 2 . 0 , todas las ohras e instalacio
nes se ejecutarán por contrata, y las 
contratas se adjudicarán mediante su
basta, excepto las siguientes, que lo 
serán mediante concurso: segundo de
pósito elevado, maquinaria elevadora, 
tubería y cable eléctrico, como asimis
mo la adquisición de cemento para to
das las obras del proyecto. 

4. 0 Que, no obstante la aprobación 
a que se refiere el punto los anti
cipos que resultaren precisos de obras 
de alcantarillados municipales presu
puestas en partida alzada, deberán ser 
precedidos de proyectos autorizados por 
el ministerio de Obras públicas y de los 
oportunos convenios con los Municipios 
respectivos, autorizados por el mismo 
ministerio. 

5. 0 Que las obras e instalaciones -deil 
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proyecto se incluyan en los correspon
dientes apartados del plan vigente de 
Canales del Lozoya. 

6.° Que por la superioridad se dicte 

una disposición ya urgente por la cual 
se reserven para el abastecimiento de 
Madrid por el Estado los recursos hi
dráulicos del alto valle del Jarama, to

mando en consideración lo actuado so
bre este particular por el ministerio, 
la Divisióin hidrául ica del Tajo y Ca
nales del Lozoya. 

OBRAS QUE COMPRENDE 

PRESUPUESTO DE 

Contrata Administración 

Sin cemento ni remu- Sin cemento ni remu
neraciones al perso- rieraciones al perso

nal facultativo nal facultativo 

Pesetas Pesetas 

PRESUPUESTO TOTAL 
Incluidos cemento y remuneración 

al personal facultativo 

Cuando las terceras Cuando las terceras 
partes de los cuarto partes de los cuarto 
y quinto grupos y se- y quinto grupos y se
gunda parte del oc-gunda parte del oc
tavo sean porAdmi-tavo sean por con-

nistración trata 

Pesetas Pesetas 

í C A N A L D E L ESTE. 

P R I M E R G R U P O D E OBRAS I Primer trozo 
J Segundo ídem 
' Tercer ídem 

( Q U I N T O DEPÓSITO D E A G U A S . 

S E G U N D O G R U P O D E O B R A S . . . / Primer compartimiento,. . 
/ Segundo ídem 

/ S E X T O DEPÓSITO D E A G U A S . 

T E R C E R G R U P O D E OBRAS \ lrimer
A compartimiento 

C U A R T O GRUPO D E OBRAS . A R T E R I A S D E DISTRIBUCIÓN. 

Primer trozo. — Arteria del Pacífico. 

Segunda ídem: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem: Instalación de tuberías y sus accesorios 

Segundo trozo. — Arteria de las rondas. 

Segunda ídem: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem: Instalación de tuberías y sus accesorios 

Tercer trozo. — Arteria de la carretera de Aragón. 

Segunda ídem: Adquisición de tuberías y sus accesovios 
Tercera ídem: Instalación de tuberías y sus accesorios 

Cuarto trozo. — Arteria del norte. 

Segunda ídem: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem: Instalación de tuberías y sus accesorios 

Quinto trozo. — Prolongación de la arteria de la calle 
de Toledo. 

^ g u n d a ídem: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
lercera ídem: Instalación de tuberías y sus accesorios 

Sexto trozo. •— Prolongación de la arteria de la carrera, 
de San Jerónimo. 

e, egunda ídem: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
bercera ídem: Instalación de tuberías y sus accesorios 

676.257.18 n 
2 - 8 3 2 - 9 5 M z » 
I:I34-759>74 » 

1.255.052,11 » 
1.024.221,62 » 

934-577>92 » 

1.371.085,36 » 
1.017.053,11 » 
1.079.151,97 )> 
1.005.067,17 )) 

2.724.367,84 » 
3- 239-9 I5>6i » 

283.020,52 253.742,53 

632.048,42 » 
660.888.19 M 

6 3-622, 5 5 57-040,91 

1.570.232,66 » 
1.634.617,66 » 

153-091,46 137.254,41 

858.650,80 » 
75°-334> 1 2 » 

70.707,13 63.392,60 

1.304.231,27 >) 
735-577,57 » 

95-596,o7 85.706,82 

66.343,81 » 
7 I-354»94 » 

4.093,88 3-670,37 

867.406,30 867.406,30 
3.185.167,47 3- I85- l 67>47 
1.438.792,16 1.438.792,16 

1.497.586,41 1.497.586,41 
. 1.215.803,4.9 1.215.803,49 

1.108.282,91 1.108.282,91 

1.656.962,47 1.656.962,47 
1.223.493,59 1.223.493,59 
I - 2 95-53 2

5

2 o 1.295.532,20 
1.197.607,33 1.197.607,33 

)> » 
6.972.452,52 7.001.730,51 

» » 

» » 
1.522.300,28 1.528.881,92 

» » 
3-756-305)42 3-772>M2>47 

» » 

» » 
1.887.867,27 1.895.181,80 

» » 

» » 
2.369.630,35 2.379.519,60 

)> » 

)> » 
160.065,81 160.489,32. 

» )Í 
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O B R A S Q U E C O M P R E N D E 

P R E S U P U E S T O D E 
P R E S U P U E S T O T O T A L 

Incluidos cemento y remuneración 
al personal facultativo 

O B R A S Q U E C O M P R E N D E 

Contrata 

Sin cemento n i remu
neraciones al perso

nal facultativo 

Pesetas 

Administración 

Sin cemento n i remu
neraciones al perso

nal facultativo 

Pesetas 

Cuando las terceras 
partes de los cuarto 
f quinto grupos y se
gunda parte del oc-
:avo sean por A d m i 

nistración 

Pesetas 

Cuando las terceras 
partes de los cuarto 
y quinto grupos y se
cunda parte del oc
tavo sean por con

trata 

Pesetas 

í Z A N J A D E A S P I R A C I Ó N Y E D I -

Q U I N T O G R U P O D E O B R A S . . . . ] F I C I O D E L A C E N T R A L D E 

( E L E V A C I Ó N D E A G U A S . 

Segunda ídem: Adquisición de las tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem : Instalación de las tuberías y sus accesorios y ad

quisición e instalación de un cable trifásico para el transporte 
de energía eléctrica a la central de elevación de aguas 

S E X T O G R U P O D E O B R A S S E G U N D O D E P Ó S I T O E L E V A D O . 

Segunda ídem: Depósito de hormigón armado 

i A D Q U I S I C I Ó N E I N S T A L A C I Ó N 

S É P T I M O G R U P O D E O B R A S . . . . j D E L A M A Q U I N A R I A E L E V A -

( T O R I A 

O C T A V O G R U P O D E O B R A S R E D E S D E D I S T R I B U C I Ó N . 

Primera parte: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Segunda ídem: Obras correspondientes a la instalación de tube-

SUMAS 

Con primera solución del segundo depósito 

289.226,65 
495.684,24 

185.216,51 

)> 
» 

166.056,18 

)> 
>) 

)> 

» 

3 - 3 5 8 - 5 4 6 , i 2 

1.029.118,06 

» 

1.048.278,39 
)> 

» 

í Z A N J A D E A S P I R A C I Ó N Y E D I -

Q U I N T O G R U P O D E O B R A S . . . . ] F I C I O D E L A C E N T R A L D E 

( E L E V A C I Ó N D E A G U A S . 

Segunda ídem: Adquisición de las tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem : Instalación de las tuberías y sus accesorios y ad

quisición e instalación de un cable trifásico para el transporte 
de energía eléctrica a la central de elevación de aguas 

S E X T O G R U P O D E O B R A S S E G U N D O D E P Ó S I T O E L E V A D O . 

Segunda ídem: Depósito de hormigón armado 

i A D Q U I S I C I Ó N E I N S T A L A C I Ó N 

S É P T I M O G R U P O D E O B R A S . . . . j D E L A M A Q U I N A R I A E L E V A -

( T O R I A 

O C T A V O G R U P O D E O B R A S R E D E S D E D I S T R I B U C I Ó N . 

Primera parte: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Segunda ídem: Obras correspondientes a la instalación de tube-

SUMAS 

Con primera solución del segundo depósito 

1.680.684,88 

I-385-9S3 

)> 
» 

166.056,18 

)> 
>) 

)> 

» 

3 - 3 5 8 - 5 4 6 , i 2 

i -753-833,94 
i - 5 5 3 - 4 ° 8 , 5 I 

i -753-833,94 
I -553-4 c >8,5i 

í Z A N J A D E A S P I R A C I Ó N Y E D I -

Q U I N T O G R U P O D E O B R A S . . . . ] F I C I O D E L A C E N T R A L D E 

( E L E V A C I Ó N D E A G U A S . 

Segunda ídem: Adquisición de las tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem : Instalación de las tuberías y sus accesorios y ad

quisición e instalación de un cable trifásico para el transporte 
de energía eléctrica a la central de elevación de aguas 

S E X T O G R U P O D E O B R A S S E G U N D O D E P Ó S I T O E L E V A D O . 

Segunda ídem: Depósito de hormigón armado 

i A D Q U I S I C I Ó N E I N S T A L A C I Ó N 

S É P T I M O G R U P O D E O B R A S . . . . j D E L A M A Q U I N A R I A E L E V A -

( T O R I A 

O C T A V O G R U P O D E O B R A S R E D E S D E D I S T R I B U C I Ó N . 

Primera parte: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Segunda ídem: Obras correspondientes a la instalación de tube-

SUMAS 

Con primera solución del segundo depósito 

872.784 

8.025.316,96 

3.746.070,66 

)> 
» 

)> 
» 

166.056,18 

)> 
>) 

)> 

» 

3 - 3 5 8 - 5 4 6 , i 2 

899.870,40 

12.068.611,06 

)) 

899.870,40 

I 2 - 4 5 6 - . i 3 5 , 6 o 

» 

í Z A N J A D E A S P I R A C I Ó N Y E D I -

Q U I N T O G R U P O D E O B R A S . . . . ] F I C I O D E L A C E N T R A L D E 

( E L E V A C I Ó N D E A G U A S . 

Segunda ídem: Adquisición de las tuberías y sus accesorios 
Tercera ídem : Instalación de las tuberías y sus accesorios y ad

quisición e instalación de un cable trifásico para el transporte 
de energía eléctrica a la central de elevación de aguas 

S E X T O G R U P O D E O B R A S S E G U N D O D E P Ó S I T O E L E V A D O . 

Segunda ídem: Depósito de hormigón armado 

i A D Q U I S I C I Ó N E I N S T A L A C I Ó N 

S É P T I M O G R U P O D E O B R A S . . . . j D E L A M A Q U I N A R I A E L E V A -

( T O R I A 

O C T A V O G R U P O D E O B R A S R E D E S D E D I S T R I B U C I Ó N . 

Primera parte: Adquisición de tuberías y sus accesorios 
Segunda ídem: Obras correspondientes a la instalación de tube-

SUMAS 

Con primera solución del segundo depósito 

872.784 

8.025.316,96 

3.746.070,66 

)> 
» 

4.125.409,94 

» 
» 

47.106.689,44 
46.906.264,01 

47.582.698,28 
47.382.272,85 

PLAN DE OBRAS E INSTALACIONES EN EL DECENIO 1933-1941 EN CANALES 
DEL L O Z O Y A : MEMORIA 

Antecedentes. — E l plan vigente fué 
aprobado por real orden de 10 de no
viembre de 1921, por su importe, en
tonces, de 42 millones de pesetas, para 
ser ejecutado en el quinquenio 1922-
1926. L a obras fundamentales de este 
plan eran: Ejecución de ¡la presa de 
Puentes Viejas hasta la altura de 44 
metros y de los canales anejos a dicha 
presa y a la de E l V i l l a r ; t e rminac ión 
del canal alto de conducción, con el 
nombre de Nuevo Cana l , en 5 5 k i ló
metros desde Torre laguna hasta C h a 
m a r t í n de la R o s a ; cuarto depós i to , 
terminal del canal a l to ; un ión entre 
este depós i to y los existentes ; instala
ción de arterias y t ube r í a s para exten
der la red de d is t r ibuc ión en ciertas 
zonas hacia el ensanche de M a d r i d ; 
instalaciones en las centrales hidroeléc
tricas y de electrobombas para aumen
tar l a elevación de agua en la capital. 
Obstruccionada la ejecución del plan 

por H id ráu l i ca Santil lana, fué prorro
gada su vigencia al quinquenio 1927-31 
por real orden de 11 de diciembre de 
1926. L a decisiva real orden de 2 de 
abril de 1928 au tor izó a Canales para 
ejecutar las obras planeadas y para 
ensanchar el plan anterior a fin de 
abastecer no sólo la capital , sino tam
bién los pueblos p róx imos , lo que re
presentaba proyectar nuevas obras e 
instalaciones cuantiosas y m á s que t r i 
plicar el presupuesto primero de 42 m i 
llones de pesetas; como la vigencia del 
plan aprobado terminaba en fin de 
1931, se concedió p r ó r r o g a de vigen
cia por el primer semestre de 1932, en 
el supuesto de que b a s t a r í a para que 
la superioridad conociese y resolviese 
sobre los nuevos proyectos. Efect iva
mente, l a superioridad resolvió sobre 
todos los importantes, excepto dos: el 
de ((Adquisición e íns ta lac ión de tube
r ías y accesorios para completar el 

abastecimiento del ensanche de M a 
dr id» , presupuesto en 12 millones de 
pesetas, que se le h a b í a remitido poco 
antes, y el de ((Ampliación y mejora 
del abas t ec imien to» , presupuesto en 45 
millones, que aún no estaba ultimado, 
por lo que hubo de prorrogarse la v i 
gencia del plan hasta 31 de diciembre 
del a ñ o actual. Ahora , aprobado ya el 
primero de estos dos proyectos y ter
minado el segundo, que inmediatamen
te ha de quedar informado y sometido 
a la ap robac ión del minis ter io, ha sido 
posible formular el nuevo plan econó
mico con la ap rox imac ión propia de 
este géne ro de previsiones. 

Observación. — Antes de la real or
den decisiva de 2 de abri l de 1928, los 
proyectos parciales sucesivos se ajus
taban a las exigencias del abasteci
miento ceñido a Madr id . D e s p u é s ha 
habido que prever el abastecimiento 
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Tránsito del plan de 1921 al pro

puesto 

extendido a ios vecindarios próximos, 
y, efectivamente, los proyectos some
tidos a la aprobación superior parten 
de la consideración de una población 
actual de 1.150.000 habitantes,, y com
prenden la ejecución de las obras tron
cales suficientes para una población co
marcal de 2 .500.000. 

Otra observación. — Por convenien
cia de la contabilidad, el estado del 
presupuesto del nuevo plan se refiere 
al 31 de diciembre de 1931, fin de la 
década y último año transcurrido. 

Explicación del presupuesto del nue
vo plan. — E l presupuesto acompaña a 
esta Memoria. E n él se siguen agru
pando las obras en los seis apartados 
que vienen denominándose ((Embalses», 
((Conducción», ((Depósitos», ((Distribu
ción», «Aprovechamiento de la fuerza 
hidráulica» y «Gastos generales e im
previstos». 

Embalses. — En este apartado han 
desaparecido, por encontrarse termina
das en fin de 1931, las obras figuradas 
en el presupuesto inicial del plan de 
1921, excepto los saneamientos de pue
blos de la cuenca del Lozoya, porque 
resta terminar algunos de los previs
tos entonces y hay que prever otros 
con motivo del recrecimiento en eje
cución de la presa de Puentes Viejas, 
entre» los cuales descuella por su im
portancia el del pueblo de Buitrago, 
ya en estudio. 

De las 19 obras que contiene el apar
tado, 13 están aprobadas en las fechas 
que detalla la columna correspondiente 
del presupuesto, por lo que no será me
nester justificar su presencia. Recorde
mos que es fundamental el recrecimien
to de la presa de Puentes Viejas hasta 
su coronación, a 63,50 metros de al
tura, y que los cierres y laboratorio 
que le siguen son partes del mismo pro
yecto. 

Seis obras no están estudiadas, y se 
presuponen con partidas alzadas. L a 
ampliación del canal de alimentación 
del embalse de E l Villar permitirá trans
vasar el agua clara de Puentes Viejas 
con mayor rapidez que hoy, lo cual 
será necesario cuando el caudal de E l 
Villar servido a Madrid aumente sensi
blemente ; de modo que es obra de me
nor urgencia. E l cierre del canal de 
desagüe del embalse de Puentes Viejas 
en el túnel final, para su enlace con el 
canal transversal, o sea con la conduc
ción a Madrid, permitirá alimentar di
rectamente la conducción con agua de 
Puentes Viejas, lo que resolvería la 
grave dificultad del abasto si por ave
ría de E l Villar hubiese de mantenerse 
éste vacío, o se encontrare su agua tur
bia y clara la de Puentes Viejas. E l 
enlace es, pues, una obra necesaria, 
aunque demorable. L a terminación del 
canal de la margen izquierda de E l V i 
llar, para evitar la llegada al vaso de 
escorren tías turbias en la poca longi
tud que resta para proteger, es también 
menos urgente. Los deslindes y cierres 
de los embalses son notoriamente nece
sarios ; pero tampoco de gran urgencia. 
Lo mismo puede decirse de los caminos 
de servicio de los embalses. E n la úl
tima partida del apartado se entiende 
incluido el saneamiento de Buitrago, 
tan urgente que debe estar habilitado 
antes de terminarse la presa de Puen
tes Viejas, porque el embalse lleno al
canzará al caserío y anegará los des
agües naturales del poblado. Se está 
redactando el proyecto correspondiente. 

Conducción de aguas. — Las obras 
de este apartado fueron especial objeto 
del veto interpuesto durante tantos 
años por Hidráulica Santillana. Apar

te la primera tubería del sifón de Ma-
lacuera, ya terminada, subsisten en el 
plan nuevo las demás obras figuradas 
desde el comienzo en el plan de 1921, 
pues aunque no se encuentra aquí la 
previsión de material para reparación 
urgente de averías, es porque se le ha 
dado mayor alcance y se ha llevado al 
apartado final de gastos generales. 

Las obras referentes al canal antiguo 
son doce, de las cuales cinco, las de su
prema importancia para mantener el 
abastecimiento de Madrid mientras no se 
disponga del segundo canal, están apro
badas y adelantadas. Son ; Reparacio
nes que se demuestran inaplazables en 
los reconocimientos constantes a que se 
somete al fatigado canal viejo ; la sus
titución de las antiguas tuberías de 
fundición de los sifones de este canal 
en Bodonal, Morenillo y Guadalix, que, 
por su insuficiencia, estrangulan la 
conducción, por más amplias tuberías 
de palastro, con aprovechamiento muy 
económico de los tubos de fundición en 
la red de distribución de l a capital, y 
nuevas casillas para guardas, indispen
sables, ya que no cabe seguir aprove
chando construcciones demasiado defi
cientes, que sirvieron para almacenes 
cuando, hace ochenta años, se ejecutó 
el canal. Las otras siete obras incluidas 
del mismo canal : reparaciones en la 
zona de yesos de Malacuera, reformas 
de cajeros en los acueductos y en ía 
mina del Otero, segunda tubería del si
fón de Malacuera, mejora de los cie
rres de almenaras y algunos sanea
mientos de casas de guardas, son más 
o menos demorables, y no se han pro
yectado aún. 

Las obras del nuevo canal son once, 
que, menos una, su cercado cerca de 
Madrid, no estudiada aún como menos 
urgente, están todas proyectadas y en 
marcha las principales, si bien menos 
rápida de lo requerido por las exigen
cias del abastecimiento, a causa de las 
rescisiones de contratas que se han pa
decido : una en las obras de los trozos 
primero al quinto, y otra en las del 
trozo sexto. 

Depósitos. — Del plan de 1921 se ter
minaron la instalación para depuración 
bacteriológica de ilas aguas y otra de 
dos electrobombas. Subsisten de aquel 
plan dos obras: reparación del segun
do depósito, demora en una parte de
morable, y el cuarto depósito, en plena 
ejecución a fin de 1931. 

Comprende el apartado doce obras 
más, también proyectadas todas ellas. 
Están aprobados los proyectos de la ins
talación de un electrobomba para ele
var un metro cúbico por segundo a 40 
metros, con tuberías anejas, y la unión 
del cuarto depósito con los existentes, 

Presupuesto del p l a n 
aprobado por real or
den de 10 de noviem
bre de 1921 

Importe del presupuesto 
en fin de 1931, térmi
no de vigencia del 
plan, 0 sea luego de 
introducidas en el mis-
mo las adiciones au
torizadas por la supe
r ior idad de obras e 
instalaciones aproba
das en los diez años 
transcurridos 

Parte del presupuesto i n 
vertida en las obras 
ejecutadas en la déca-

Presupuesto d e 1 nuevo 
plan, en el que se re
cogen : i .° L 0 ¡s de 
obras no terminadas 
en d i c h a década y los 
aprobados de obras no 
empezadas; y 2 . 0 L o s 
presupuestos de otras 
obras que ahora se es
t iman necesarias para 
realizar el abasteci
miento c o m a r c a l , y 
que han de ser some
tidas a la sanción su
perior ; de é s t a s , 
unas, las ya estudia
das y proyectadas, se 
incluyen por sus pre
supuestos respectivos, 
y las no estudiadas 
aún, por partidas a i -

De este importe, lo no 
gastado en fin d e 

P E S E T A S 

42.000.000 

93.623.292,61 

47-393-581,76 

128.566.718,38 

100.684.151,85 
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integrada por galerías, tuberías de pa
lastro y de fundición y montaje de las 
mismas. Se encuentran pendientes de 
aprobación) los depósitos quinto y sexto, 
y el segundo depósito elevado con la 
maquinaria elevatoria, y el edificio res
pectivo. Ninguna de estas obras es de-
morable, y entre las que se han de aco
meter es de primera urgencia el segun
do depósito elevado, para dominar la 
zona de la divisoria hacia Chamart ín 
de l a ; 'Rosa. 

Distribución. — Desaparecen las cua
tro galerías que figuraban en el plan de 
1921, denominadas de Santo Engracia, 
principal de Salamanca, Prosperidad-
O'Donnell y principal de la zona baja, 
así como la utilización! en esta última 
de la tubería de Malacuera, porque son 
obras acabadas. E l resto de las obras 
de aquel plan, galerías de Vallehermo-
so y Castellana y tuberías para com
pletar redes con sus anejos de canaliza
ción, registros, desagües, etc., aunque 
en gran parte ejecutadas, queda com
prendido en las obras más extensas del 
nuevo plan. En éste aparecen, en pri
mer término, menesteres de la red ac
tual de Madrid : ventosas automáticas, 
con presupuesto aprobado, y sustitucio
nes de llaves y desagüe, que, al igual 
que la pintura de arterias existentes, no 
están aún presupuestos, porque pueden 
entenderse menos urgentes. Después se 
incluye el presupuesto aprobado de tu
berías y accesorios para completar el 
abastecimiento del ensanche de Madrid. 
A continuación figura el canal llamado 
del este, con arterias y redes de distri
bución que alcanzan al extrarradio de 
Madrid y poblados próximos, conjunto 
que forma parte de un proyecto gene
ral llamado de «mejora y ampliación del 
abastecimiento de aguas», que se en
cuentra terminado y pendiente de in
forme y remisión a la superioridad. F i 
nalmente figuran como anejos de la 
distribución laboratorios, cobertizos de 
vehículos y talleres; y algunas herra
mientas. Estos anejos no están presu
puestos y pueden ser demorables. 

Aprovechamiento de la fuerza hidráu
lica. — De las seis obras previstas en 
1921, cinco fueron terminadas, y resta 
sólo acabar instalaciones en la central 
receptora en Madrid. Además, compren
de el nuevo plan otras cinco obras : dos 
con presupuesto aprobado, un enlace de 
tuberías en la central generadora de 
Torrelaguna y la instalación de un in
terruptor en la central receptora de Ma
drid ; un proyecto de casillas para v i 
gilantes de la línea de transporte, con 
presupuesto pendiente de aprobación 
superior, y dos menos urgentes, de cam

bio de una turbina y de pintura de 
aioerías, aún no presupuestas. 

Gastos generales e imprevistos. — Se 
conservan los cuatro conceptos del plan 
de 1921 : expropiaciones y deslindes, 
estudios y replanteos, inspección de las 
obras e imprevistos. Se han venido agre
gando en el plan vigente hasta fin de 
1931 otros tres conceptos : nuevo edifi
cio oficina de Canales del Lozoya en 
Madrid, almacén central de cemento y 
conservación y reparación de las obras 
del plan ; los tres con presupuesto apro
bado. Ahora se incluye también en este 
apartado el «Material para naparación 
urgen Le de averías», no presupuesto 
aún, que en el plan de 1921 afectaba 
sólo al apartado de conducción, como 
ya se ha indicado. 

E l plan aprobado en 1921 contenía 
para los conceptos de expropiaciones y 
deslindes, estudios y replanteos, inspec
ción de obras e imprevistos presupues
tos calculados según las obras del refe
rido plan, que significaban prescindir 
de los restos de las partidas equivalen
tes en los planes anteriores, las cuales 
quedaban caducadas. Desde la fecha de 
vigencia del plan, los gastos por tales 
conceptos habían de aplicarse a dichos 
presupuestos, que al efecto quedaban 
expresamente autorizados, mientras que 
cualquiera obra o instalación compren
dida en el plan no podía ser ejecutada 
si previamente no se autorizaba por la 
superioridad el proyecto correspondien
te. Nada se opone, a nuestro juicio, a 
seguir la norma que entonces se estimó 
razonable, y sólo añado que se extienda 
también por analogía al concepto de 
gasto general de conservación y repa
ración de las obras del plan, que hubo 
de introducirse en el plan vigente des-
nués de 1921. 

E n el presupuesto del plan de 1921, 
:otal de 42 millones de pesetas, las obras 
e instalaciones propiamente dichas im-

P E S E T A S 

E m b a l s e s 
Conducción 
Depósitos 
Distr ibución 
A p r o v e c h a m i e n t o de la 

fuerza hidráulica 

6.529.048,31 
15.382.017,01 
28-533-677*66 
42.633.797,73 

492.952,51 

Gastos genera les : 

M a t e r i a l de averías 
E d i f i c i o of ic ina 
Almacén de cemento 

150.000 
735- 1 00,53 

r5-558,io 

S U M A 94.472.151,85 

Conservación y repara
ción 495.000 

T O T A L 94.967.151,85 

portaban 39,4 millones. Este importe 
era de 55,3 millones en 1927. Las obras 
e instalaciones del nuevo plan se presu
ponen, aproximadamente, en 94,5 'mi
llones, sin las de conservación y repa
ración, y con estos gastos en 95,4 mi
llones. 

Tomando en Cuenta) estos datos com
parativos de ambos planes, se han cal
culado los cinco presupuestos en el nue
vo plan análogamente a los respectivos 
del plan aprobado. 

Presupuesto de conservación y repa
ración de las obras del nuevo plan. —En 
el plan vigente es de 550.500 pesetas, 
aprobado por real orden de 30 de marzo 
de 1928. En el año 1927, las obras del 
plan importaban 55,3 millones de pese
tas. Por tanto, aquel presupuesto re
presenta 1 por 100 de aquellas obras. 
Para el nuevo plan se presupone aná
logamente 1 por 100 de 9 4 , 5 millones, 
o sean 945.000 pesetas. 

Presupuesto para expropiaciones y 
deslindes en el nuevo plan. — Suman
do los presupuestos ce expropiaciones 
para conocimiento de l a Administración, 
incluidos en los proyectos parciales de 
obras incluidas en el plan, resultan pe
setas 3.745.000, de las que están paga
das próximamente 2 millones. E l presu
puesto en el plan se eleva a 1.900.000 
pesetas para prevenir también las 'ex
propiaciones correspondientes a los pro
yectos de obras aún no formulados, pe
ritaciones, deslindes, etc. 

Presupuesto de estudios y replanteos. 
E n el plan de 1921 era de 250.000 pese
tas. Por reales órdenes de 28 de octu
bre de 1925 y de ó de abril de 1927 este 
presupuesto hubo de elevarse a pesetas 
552.105,25. Pero el año 1927 las obras 
del plan ascendían a 55,3 millones de 
pesetas, y aquel presupuesto significa
ba el 1 por 100 de este importe. Igual 
porcentaje aplicado al importe del nuevo 
plan, 95,4 millones, arroja presupuesto 
de 954.000 pesetas. 

Presupuesto de inspección de las 
obras. — Figuraban 600.000 pesetas en 
el plan' de 1921 para obras importantes 
39,4 millones de pesetas, a desarrollar 
en cinco años. E n el presupuesto de ins
pección se incluían entonces las grati
ficaciones d e 1 personal facultativo por 
inspección de obras, que sumaban pese
tas 62.000 por año, o 310.000 en el 
quinquenio. Lo entonces propuesto para 
los demás gastos de inspección de obras 
era, pues, la diferencia : 600.000 — 
— 3 1 0 . 0 0 0 = 290.000 pesetas, o bien el 
° ) 7 3 ° / 0 ^ e 39'4 ni ilíones de pesetas que 
importaba aquel plan. Ahora q u e los 
gastos de inspección facultativa han de 
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incluirse, según el antes mencionado 
decreto de 2 de junio último, en los pre
supuestos de obras, se entiende aplica
ble el coeficiente 0,73 ° / 0 al importe de 
95,4 millones de pesetas del plan ac
tual, y el presupuesto de inspección re
sulta de 696.000 pesetas. 

Gastos imprevistos. •— E n el plan de 
1921 se incluyó la partida de 693.893,62 
pesetas, representativa d e l 1,8 ° / 0 del 
importe de 39,4 millones de pesetas de 
las obras de aquel plan. Aplicando igual 
coeficiente al importe 95,4 millones de 
pesetas de las obras del nuevo plan, re
sulta para éste la partida de 1.717.000 
pesetas. 

Importe del plan. — Este importe, 
referido a su punto de partida, 1 de 
enero de 1932, es de 128.566.718,38 pe
setas. Tomando en cuenta que las obras 
entonces en marcha habían experimen
tado bajas de contrata por valor de 
4.649.195,67 pesetas, y sus partes ya 
ejecutadas importaban 23.233.370,86 pe
setas, quedaban por ejecutar en dicha 
fecha obras por valor de 100.684.151,85 
pesetas, como puede verse en los tota
les del adjunto presupuesto. 

Urden de ejecución de las obras del 
plan. — No cabe distribuir más agua 
sin la nueva traída ; tampoco darla a 
las redes- si no están hechas las arte
rias. Adelantar a primer término las 
obras de segundo y tercero implicaría 
adelantar gasto de dinero en intereses 
intercalares, sin adelantar el abasto, 
pero sí provocando demandas de agua 
inmediatas mucho antes de que puedan 
satisfacerse. Se impone el orden de eje
cución natural. A l efecto, distinguimos 
tres apartados de obras : 1, más urgen
tes ; 2, urgentes; 3, menos urgentes. 
En el adjunto presupuesto, cada obra 
lleva apuntado al margen el número del 
apartado a que corresponde. Algunos 
presupuestos parciales se fraccionan en
tre dos o tres de los apartados. 

Las indicadas con número 1, o más 
urgentes, son : las ya en marcha de la 
nueva traída de aguas, que se integran 
con el recrecimiento de la presa de 
Puentes Viejas ; el nuevo canal, con el 
cuarto depósito y la unión entre depó
sitos, con más algunas reformas, tam
bién en marcha, del canal antiguo; y 
hay que añadir, en la cabecera, el sa
neamiento de Buitrago, sin el cual no 
sería factible todo el embalse de Puen
tes Viejas, y añadir asimismo, en Cha-
martín, el segundo depósito elevado con 
la arteria de él derivada hacia Cuatro 
Caminos, sin lo cual la zona norte de 
la capital, de población grande y cre
ciente, seguiría sin agua. Estas obras, 
con sus anejas indispensables, más una 

pequeña parte de las obras de distribu
ción para alcanzar pronto abasto >y re
caudación, y con la fracción correspon
diente de los gastos generales, suman 
presupuesto pendiente de ejecución, en 
fin de diciembre de 1931, de 41,304 mi
llones de pesetas. Invertidos aproxima
damente 7,540 millones en 1932, esti
mamos que se acaben de invertir en los 
cuatro años 1933-1936 a razón de unos 
8,441 millones por año, según se deta
lla en el estado A anejo a esta Memo
ria, columnas (a), (b) y (c). 

Se consideran incluidas en el aparta
do de obras urgentes las marcadas en 
el margen del presupuesto con el nú
mero 2. Son : la terminación de la red 
en el ensanche de Madrid ; el canal l la
mado del este, con parte de los depósi
tos quinto, en Canillejas, y sexto, en 
Puente de Vallecas, y parte de las arte
rias y redes dependientes de este canal, 
añadiendo la fracción respectiva de gas
tos generales. Este apartado 2 importa 
22,420 millones de pesetas. Estimamos 
que sus obras deben ejecutarse en los 
cuatro años 1935-1938, con inversión 
anual aproximada de 5,605 millones, 
como expresa la columna (d) del cuadro 
-1 anejo. 

Las restantes obras del plan, las me
nos urgentes, se indican al margen del 
presupuesto con el número 3 ; su pre
supuesto asciende a 36,960 millones de 
pesetas, y creemos que deben ejecutarse 
en los cinco años últimos, 1937-1941, 

según indica el repetido estado A en su 
columna (e). 

E n resumen, y prescindiendo del año, 
ya casi terminado, 1932, las obras a eje
cutar en los nueve años importan, cual 
se ve en la columna (f) del cuadro, 8,441 
millones de pesetas en los dos prime
ros, 14,046 millones los dos siguientes, 
12,997 millones los otros dos y 7,392 
millones los tres últimos. E n suma: 
93,144 millones. 

Fondos para ejecutar las obras. So
brantes anuales de la explotación. —• 
Acompañamos anejo un estado B, en el 
que aparecen registrados por años, des
de 1907, primero de l a autonomía eco
nómica de Canales del Lozoya, los pro
ductos de la explotación por todos con
ceptos, los gastos de explotación (admi
nistración, conservación y reparación) 
y las diferencias o sobrantes que han 
venido y seguirán empleándose en las 
nuevas obras e instalaciones. A l exami
nar este estado hay que considerar que 
la cifra de productos en el año 1929 vie
ne alterada por reformas en la contabi
lidad que anticiparon el retraso siste
mático con que venían haciéndose los 
cobros por consumo de agua. Explicado 
este accidente, y por encima de él, se 
observa la marcha creciente de los pro
ducios, casi duplicados en los últimos 
ocho años, sin nueva traída de aguas, 
sin cambiar las tarifas y sin cobrar el 
gran consumo de la mayor parte de los 

Central elevadora de Torrelaguna, de Canales del Lozoya: Dos electrobombas, capaz cada 

una para elevar 250 litros por segundo a 70 metros. 

5 1 
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servicios municipales de Madrid y otros 
Ayuntamientos. En cuanto a los gastos 
anuales, que sólo habían' ' triplicado des
de 1907 a 1928, han experimentado una 
enorme subida en los últimos a ñ o s : 
desde 2,5 millones en 1928 han aumen
tado sobre 0,4 millones en 1929, otro 
medio millón en 1930, 0,7 millones en 
1931 y cerca de medio millón más en 
ei presente año 1932; casi han du
plicado en los cuatro últimos años. L a 
consecuencia es que, no obstante el cre
cimiento sostenido en los productos, 
aquellos sobrantes anuales de la explo
tación, crecientes paulatinamente desde 
un millón en 1907 hasta 5,8 millones en 
1930, han retrocedido algo en los dos 
últimos años. Creemos que si la Admi
nistración de Canales persevera de un 
lado en recaudar lo que le corresponde 
y de otro lado en mantener razonables 
bases para el trabajo de sus obreros, se 
puede contar con un sobrante anual me
dio de ó millones de pesetas en los cinco 
años próximos 1933-1937, y que, por las 
obras hasta entonces ejecutadas, se ele
vará a un medio de 7 millones en los 
cuatro años restantes ; luego, termina
das todas las obras del plan, completa
rán su abasto los 300.000 ó 400.000 ha
bitantes que hoy padecen escasez, y se 
podrá contar con sobrante anual medio 
no inferior a 8 millones de pesetas. Es
tos sobrantes figuran en la columna (g) 
del estado A. 

Fondos a levantar. — E n la columna 

(h) del estado A aparecen los fondos a 
levantar cada año" para pagar las. obras 
en marcha, esto es, las diferencias en
tre las cantidades expresadas en las co
lumnas (f) y (g). Son 2,441 millones en 
cada uno de los dos primeros años, 
8,046 millones en cada uno de los dos 
siguientes, 6,997 en el siguiente y 5,997 
en el otro ; después, en cada uno de los 
tres últimos años, 0,392 millones. 

Intereses de los fondos levantados. — 
E n cada año devengarán, aproximada
mente, interés de medio año el año en 
que se levantan, y de año completo en 
cada uno de los sucesivos. Hemos su
puesto que el tipo de interés sea 6 por 
100. Estos intereses aparecen así calcu
lados en la columna (j) del estado. 

Fondos para pagar los intereses.-— 
Canales del Lozoya posee actualmente 
títulos de la Deuda pública pignorados 
en el Banco de España, así : 

5.900.000 pesetas nominales en Deu
da amortizable al 5 por 100 de 1927, 
cuyo valor actual sería, aproximado, de 
5.660.000 pesetas. 

3.337.000 pesetas nominales en Deu
da amortizable al 3 por 100 de 1928, 
cuyo valor actual sería, aproximado, de 
2.330.000 pesetas. 

23.000 pesetas nominales de obliga
ciones de la V i l l a de Madrid, cuyo va
lor actual sería, aproximado, de 16.000 
pesetas. 

E n suma, efectivos, unos 8.006.000 
pesetas. 

L a deuda de Canales al Banco de Es
paña en fin de 1932 se aproximará a 
5.600.000 pesetas. 

Diferencia disponible, 2.406.000 pe
setas. 

Cabe disponer, además, en efectivo, 
como sobrante de años anteriores, de 
125.000 pesetas. 

Total disponible en fin de 1932, apro
ximadamente, 2.531.000 pesetas. 

Pues bien ; cabe aplicar áll pago de in
tereses de ios fondos que se vayan, levan
tando los intereses de estos títulos, su
puestos medios de 5 por 100, y el pro
ducto- de lia venta en Bolsa de los títulos. 
Los sobrantes calculados de cada año 
para el siguiente se representan en las 
columnas (k) y (1) del estado A. E n éste 
se ve que el año 1937 se agota el dispo
nible y hay que levantar más fondos, 
por valor de 0,380 millones de pesetas. 
E n 1938, el levantamiento de fondos pa
ra pagar intereses asciende a 1,856 mi
llones, y a 2,048, 2,072 y 2,096 millones 
en cada uno de los tres últimos años de 
ejecución del plan. E n suma, 8,452 mi
llones. L a razón que nos mueve a pro
poner este procedimiento es que permi
te vender los títulos de Canales en cin
co años, plazo nada angustioso. 

Intereses de los anteriores. — Están 
calculados en la columna (h) del cua
dro A al tipo de 6 por 100. Importan 
1,302 millones de pesetas en fin. de 1941. 

Cuadro A 

Canales del Lozoya Cálculo del desarrollo económico: Plan de obras e instalaciones en 1932-1941 

PLAN DE OBRAS MILLONES DE PESETAS 
1 1 — • , 

FONDOS PARA EJECUTAR EL PLAN MILLONES DE PESETAS 

Parte ya eje- A ejecutar en los restantes nueve años 
cutada en el 

ANOS primer año 

Más tw,,», Menos „ '•. , 
Aprox. urgentes U r S e n t e s urgentes En cada ano 

Intereses al 6 por 100 de las deudas anuales (h), en parte paga
dos con el sobrante en caja en fin de 1931, calculados en 2,531 

Sobrante Deudas millones de pesetas y con más deuda 

anual anuales 
.„ a Intereses al R c s 1 : o s del sobrante Con más deuda 

explotación contraer fjfJ*»J 

anuales Capital j * ™ ^ Capital 

(a) (b) le) (d) (e) (f) 

J 932 7,540 7 > S 4 o 

r 933 8,441 8 ) 4 4 I 

!934 8,441 8 ) 4 4 I 

1935 8,441 5,605 14,046 
1936 8,441 5,605 14,046 
x 937 5,605 7,392 12,997 
1 9 3 » 33,764 5,605 7,392 12,997 
*939 7,392 7,392 
* 9 4 0 22,420 7,392 7,392 
I 94 1 7,392 7,392 

S U M A S . . . . 36,960 93,144 

(g) (h) = (0 (j) = (W (k) (l) = (k) (m) = (k) (n)=<m) 
- (g) X 0,06 x 0,05 + (1) - (j) X 0,06 

6,000 2,441 0,073 2,458 0,123 
6,000 2,441 0,219 2,362 0,118 
6,000 8,046 0,533 1,947 °,°97 
o~,ooo 8,046 1,015 1,029 °>°Sl 

6,000 6,997 1,460 >, » 0,380 0,023 
7,000 5,997 1,856 » ,, 1,856 0,134 
7,000 0,392 2,048 » » 2,048 0,257 
7,000 0,392 2,072 » ,) 2,072 0,381 
7,000 0,392 2,096 » „ 2,096 0,507 

58,000 35,044 » » » 8,452 1 .3 o 2 ^ 

Deuda contraída en fin de 1941: 35,044 + 8,452 + 1,302 = 
= 44,898 millones de pesetas. 
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(1) Aproximadamente. 

Deuda total contraída en fin de 1941 
y su amortización. — E n fin del año 
1941, últ imo del plan, se encont ra rán 
ejecutadas todas las obras previstas, y 
Canales habrá contraído una deuda to
tal de 35,044, 8,452, 1,302 = 44,898 mi
llones de pesetas ; y para amortizarla 
dispondrá en cada uno de los años su
cesivos de un sobrante no menor de 8 
millones de pesetas. L a amortización 
se har ía en poco m á s de siete años, 
hasta comienzos de 1949. 

Después, si Madr id crece según nues
tras actuales previsiones, sobrevendrá 
la necesidad de nuevas 'Obras, ya anun
ciadas hace años : aprovechamiento de 
los recursos hidráulicos del alto Jara-
nía y su traída a la capital, reforman
do al efecto el primitivo canal del L o -
zoya, y, además , ampliaciones de la 
distribución comarcal. 

Resumen. — E l plan que queda ex
plicado satisface, a nuestro juicio, la 
condición esencial en este orden de pre
visiones : Contiene las obras inmedia
tamente indispensables y desarrolladas 
según el ritmo más breve compatible 
con la economía de Canales ; se ejecu
tarán en nueve años (hasta 1941) obras 
presupuestas en 93,144 millones de pe
setas, embargando durante dieciséis 
años (hasta 1948) los sobrantes de la 
explotación, presupuestos en 114 millo
nes. E l compromiso debe limitarse a 
dieciséis años, porque a continuación 

se prevé indispensable la gran obra del 
aprovechamiento del Jarama. 

Fórmula económica. -— Cuando, por 
real orden de 2 de abril de 1928, se dis
puso que Canales ejecutara las obras 
del abastecimiento comarcal, previendo 

el aprovechamiento del alto Jarama y 
del alto Sorbe y autorizando a Canales 
para levantar fondos hasta 60 millones 
de pesetas, el Consejo de administra
ción de Canales hizo gestiones con la 
Dirección del Banco de E s p a ñ a a fin 
de tantear su disposición para la ayu
da económica, y la Dirección se mani
festó propicia a abrir oportunamente a 
Canales una cuenta de crédito de hasta 
60 millones, en la que Canales ingresa
ría sus recaudaciones hasta l a amorti
zación, con el interés del descuento ofi
cial. Estimamos que hoy m á s que en
tonces es excelente dicha fórmula de 
confianza y que pana merecerla no es 
menor l a solidez económica de Cana
les, fundada siempre en una técnica ce
losa y en una explotación honorable 
del abastecimiento de agua de una gran 
urbe. 

Conclusiones. — E n consecuencia de 
todo lo expuesto, tenemos el honor de 
proponer : 

i.° Que se apruebe el plan de obras 
e instalaciones de Canales del Lozoya 
para el decenio 1932-1941, cuyo presu
puesto oficial se cifra en 128.566.718,38 
pesetas. 

2. 0 Que se confirme la autorización 
concedida a Canales del Lozoya por 
real orden de 2 de abril de 1928 para 
levantar fondos hasta 60 millones de 
pesetas para ejecutar él plan expresado. 

S E V E R I N O B E L L O 
Ingeniero. 

E l Sol se lamenta de la hnprepara-
ción con que llegan algunos elegidos 
a ocupar sus sillones en las Academias 
españolas. Y dice, a este respecto : 

E l discurso del úl t imo académico de 
la Sección de Música en la Academia 
de Bellas Artes ha circulado por todas 
partes. ¿A quién beneficia? Los tópicos 
más superficiales, las afirmaciones m á s 
ligeras, las opiniones más triviales y 
manidas; una falta total, radical, de 
conocimiento de lo que se dice, y una 
despreocupación pasmosa por la respon
sabilidad en que se incurre. Porque en 
una tertulia de sobremesa, en la peña 
del café, entre colegas de profesión, se 
puede verbosear con la impunidad acos
tumbrada. Aunque la impunidad con
tinúe, el decoro intelectual obliga a algo 
más en los actos de toma de posesión 
del cordón de académico. 

Naturalmente, se ha contestado al 
recipiendario en el mismo tono. ¿Poi
qué no? Es lo que da el tiempo. Pero 
a la vista de otros discursos menos ale

gres y jacareros, parece oportuno pe
dir a la Academia de Bellas Artes y a 
los miembros m á s serios de su Sección 
de Música un poco m á s de vigilancia y 
de un rigor que es, simplemente, de
cencia. 

O O 

Mientras los estudiantes franceses 
han hecho una huelga para protestar 
contra la competencia que les hacen 
los médicos extranjeros, los mineros del 
norte de Francia han solicitado com
partir el escaso trabajo que hay en la 
región con los obreros emigrados por 
ideales políticos del Sarre alemán. 

¿No decían que el marxismo era ma
terialista? En este caso, los estudiantes 
franceses, camelots du roi, nacionalis
tas ardientes, dan muestras de un egoís
mo repulsivo, en tanto que los mineros 
y los textiles norteños franceses parten 
su pan y su miseria con los hambrientos 
expulsados de la Alemania fascista, po
niendo de relieve una alta espiritua
lidad. 

AÑOS 
Recaudación total 

Pesetas 

Gastos de administración, 
explotación, conservación 

y reparación 

Pesetas 

Sobrante 

Pesetas 

I 9 1 1 

19X3 
19H-. 
í V 5 

i 9 J 7 
i q i 8 
i 9 ! 9 

i 9 2 3 
i 9 2 4 
1925 

1927 
1928 
J 9 2 9 
1930 
1931 
1932 

1.882.001,91 
2 - O I 5 - 3 5 0 , 5 7 
1.856.239,89 
2.236.101,03 

2- 4 2 7 - 4 3 ^ , 7 I 

2.526.696,44 
2.868.047,99 
3.489.34-5,95 
3.691.561,59 
3- 755-996.02 
3.762.977,69 
3.849.651,92 
4.140.112,42 
4- 307-938 ,oi 
4.582.612,84 
5.123.965,10 
5.306.628,25 
5.436.845,54 
5.591.107,14 
5.822.328,71 
6.520.230,33 
6.908.220,95 
9.851.870,64 
9.279.209,75 
9.787.767,41 

10.300.000 (1) 

127.320.239,80 

849.009,01 

623.135-M 
030.123,73 
664.495,56 
773.083,86 
907.090,96 
898.559,27 
885.842,59 
897.093,27 
973.828,21 

1.001.414,33 
1.027.376,09 
1.266.711,21 
1.497,217,42 
1.658.206,19 
1.814.558,77 
1.860.743,35 

2-047-433-4 1 

2.213.281,04 
2.147.482,61 
2.269.824,65 
2.498.292,64 

2- 9 3 5 - 9 6 5 - I 3 
3- 442-331,64 
4.172.094,26 
4.600.000 (1) 

44-555- I 94.34 

1.032.992,90 
1.392.215,43 
1.226.116,16 
I - 5 7 i - 6 o 5 , 4 7 
1 - 654-347^5 
1.619.605,48 
1.969.488,72 
2- 603.503,36 
2.794.468,32 
2.782.167,81 
2-761.563,36 
2.822.275,83 
2.873.401,21 
2.810.720,59 
2.924.406,65 
3.309.405,33 
3.445,884,90 
3.389.412,13 
3.377.826,10 
3.674.846,10 
4.250.405,68 
4.409.928,31 
6.915.905,51 
5.836.878,11 
5.615.673,15 
5.700.000 (1) 

82.765.045,46 
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Plan de obras e instalaciones de Canales del Lozoya en el decenio 1932-1941 

OBRAS E INSTALACIONES 

P L A N 

Sin presupuesto aprobado presupueste^aprobado 
R E S U M E N 

No formulado Formulado „ , 
Fecha Importe 

Importe Pendiente d e i a apro-
aproximado de aprobación r — 

— — bación 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

ESTADO D E EJECUCIÓN E N FIN D E 1931 

Bajas 

Parte Resta 
de 

subastas Secutar 

Pesetas Pesetas Pesetas 
EMBALSES 

Recrecimiento de la presa de Puen
tes Viejas: 

Cierres metá l icos para la torre ele 

Materiales y enseres para el labo-

Cierres metá l icos para el aliviaderc 

Canales anejos a las presas: 
Ampl iac ión de capacidad del cana 

de a l imen tac ión del embalse de E l 
V i l l a -

Enlace del canal de a l imentac iór 
del pantano de E l V i l l a r con e 
desagüe de los embalses de F u e n 

tes Viejas y Tenebroso 

Cierres para l a presa del Tenebrosc 

Cierre del canal de desagüe del em 
balse de Puentes Viejas en el tú 
nel final, para su enlace con e 
canal transversal 

Cana l de desagüe de Puentes V i e 
jas. Recrecimiento de cajeros 

Desv iac ión del arroyo Meregi l 
T e r m i n a c i ó n del canal de la mar 

gen izquierda del embalse de E 
V i l l a r , en su tramo final, y cíe 
rres del mismo 

Cercados para aislamiento de lo 
embalses de Puentes Viejas y E 
Villar 
Caminos de servicio: 

De Puentes Viejas a la presa de 
Tenebroso 

D e los embalses de Puentes Vie ja 
y E l V i l l a r 

Pasadera sobre la es tac ión de afor 
de Riosequil lo 

Estaciones de aforo en la cuenc 
d&l río Lozoya 
Saneamientos en la cuenca: 

Aislamiento general de Lozoya 
ampl i ac ión de su abastecimient 

Abastecimiento ' de aguas a M a r 
g ' l"Ól l 

Saneamiento de varios pueblos 

CONDUCCION DE AGUAS 
Ganal antiguo: 

Consolidaciones en la zona de yesc 

Reforma del cajero en acueductos 
Consolidaciones en la mina d( 

Sifón de Malacuera . Segunda tubf 

X T . r , , - í Obras de tierra 
Nuevo sifón del f á b r i c a . 

B o d o n a l ( Obras metál ica! 

Sumas y sigue 

1 

» » 4-12-1931 4.318.613,20 4.318.613,20 

» )> Í 2 - 7 - I 9 3 2 95.60O 95.60O 

» » 2-12-1931 38-334-55 38-334>55 

» )> 4.-12-1932 220.000 220.000 

100.00 » )j )j ; 00.000 
1 
1 

» ñ ?,8- 5-1928 23.430,07 23.430,07 
1 8- 1-1929 354.433,15) 

J } ) » ^ 7 - 5-!93o i5-939>63 39°-55 I>o3 
i 5- 6-1930 20.178,25) 

1 

I IO.OOO » } ) „ T IO.OOO 
-{ » » ^ 6 - 4-1929 49.854,54 ¿ 
.) 1 8- 6-1931 49.151,60 99-006,1, 
. » » ( 2 0 - 1-1932 56.255,69; 56.255,6c 

1 

70.000 » )> » 70.000 
5 
1 

300.OOO » » )> 300.000 

1 

» " J 3- 7 - I 9 3 2 36.926,12 36.926,1; 
s 

700. oco » )) ,) 700.000 

» " 29-11-193 ó 22.435,94 22.435,9. 

a 
» } ) j8- 2-1929 129.065,0-1 129.065,9. 

y 
0 

» » ?8- 2-1929 n o . 3 4 6 , 6 3 n o . 3 4 6 , 6 ; 

» » 13- 3-1929 108.849,37 108.849,3; 
800.000 » » )) 800.000 

• 2.080.000 » » 5.649.414,68 7.729.414,61 

» » ío- 1-1926) 0 

s f 2 7 - i i - i 9 3 i ¡ i - 3 8 5 7 3 4 í 3 5 I - 3 ^ S 7 3 4 o 
200.000 » » | „ 200.000 

58.300 » » „ 58.300 

100.000 » » jj 100.000 

750.000 » » „ 750.000 
y 

2- 7-1929 *3&mM 890.204,3 

» » " 7 - H - I 9 3 1 656.715,65^ yú 

.. 1.108.300 » » 2.275.938,66! 3.384.238,6 

505.224,77 ,» 3*813-3^,43 

» )) 95.600 

» » 3«.334>5S 

» » 2 2 O.OOO 

" )) JOG.000 

» 19.042,39 4-3^7,68 

» 360.054,60 3O.496.43 

» )) I IO.OOO 

» 37.300,29 61.705,85 

) 2 8 o > 0 1 » 55-975^-8 

» » 70.000 

» i) 300.000 

! » » 36.926,12 

)) » 70O.OOO 

» 13.717 8,718,94 

I.T06,02. 

/ 261.560,17 83.514,63 
i 1.080, 12í 

1. OO I 1 
i , )> 800.000 

5 508.691,92 691.674,45 b.520.048,31 

s „ 1.314.971,96 70.762,39 

„ » 200.000 
» )> * 58.300 
>% )) 100.000 

» 750.000 

£ 5 164.794.83 68.693,83 
40.716,35/ 417.284,55 198.7*4-75 

5 40.716,35! 1.897.051,34' 1.446-470,97 



TIEMPOS NUEVOS 
55 

OBRAS E INSTALACIONES 

P L A^N-

Sin presupuesto aprobado ^on 
presupuesto aprobado 

1 . , RESUMEN 

í̂o formulado Formulado 
— — Fecha Importe 

Importe Pendiente H . , — 
aproximado de aprobación a p r o " — 

„ ~ „ bación 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

ESTADO DE EJECUCIÓN EN FIN DE 1931 

Bajas 

Parte Resta 
de 

subastas ejecutar 

Pesetas Pesetas Pesetas 
• a i 1 ( O b r a s de t ierra y 

Nuevo sifón del ) fábrica 
M o r e m l l o ( O b r a s metál icas. 

Almenarais. R e f o r m a y ampliación 

Casi l las de guardas . O b r a s de sa-

Nuevas casi l las p a r a guardas 
Mejoras del camino de serv ic io 

Nuevo canal de conducción: 

Sifón de San Vicente . P r i m e r a y\ 

Sifón de San V i c e n t e . P i n t u r a de 
la p r i m e r a tubería 

Sifones tipo «Catskill»-. F u e n c a r r a l , / 
V a l v e r d e , S a l o b r a l , L a P a r r i l l a , ! 
( i u a d a l i x y Sacedón, con varia-? 
ción de l a carretera de Fuenca-V 

Casas para guardas I 

I 
C a m i n o del servic io. T r o z o s pr imero^ 

a l sexto * 

I 
Idem. Acceso a los sifones de G u a - ( 

dal ix y San V i c e n t e ^ 
Idem. Knsanche de los c a m i n o s , ) 

trozos p r i m e r o a l quinto y acce-i 
so a l sifón de G u a d a l i x 

Idem. A f i r m a d o 

L i n e a telefónica, trozos p r i m e r o a l 
sexto 

Cercado del nuevo canal en las pro
ximidades a M a d r i d 

DEPOSITOS 
Segundo depósito. Reparación 

Primera c e n t r a l elevadora de 
aguas: 

Elecfrobomba para elevar un metro 
cúbico por segundo a 40 metros . 

1 uberías . 
Cuarto depósito de aguas 

Unión del cuarto depósito con los 
existentes: 

Galerías y a lcantari l las 
tuber ías de palastro y sus acceso

rios 
Tuberías de fundición y sus acceso-

nos 
Soportes para tuberías, retenciones 

| instalaciones de los tubos de 

yuinto depósito de aguas 
«exto depósito de aguas 

Segunda elevación de aguas: 
- t o j a de aspiración y edificio para 

l a central de elevación de aguas. . 

M a q u i n a r i a e levatoria 

I - l o 8 - 3 ° o >' » 2.275.938,66 3-384-238,66 

Í ^ I 7 ^ 5 9 ^ 7 - I O - l 9 3 o | 6 l . 2 3 3 , 0 3 | ? 8 0 I T T 7 i 

» 203.936,12^ ' y o \ 172.617,18Í 280.111,71 
466.645,75 '> „ 466.645,75 

50.000 » » „ 50.000 

150.000 „ »> „ T S O . O O O 

27-11-1931 38.371,88 38.371,88 
'•075.000 >, » „ 1.075.000 

\¡T 8-i9
92288S 15.077.625,37 '5-o77-62 5 ,37 

,27- 4-193 i \ 

2T-9^928 I - 8 l I - 9 7 3 i - 8 n - 9 7 3 

( 9- 3-!93!) 

» 26.570,31| » » 26.570,31 

/20- 4-1928^ 

» 25- 6-253-274,43 6.253.274,43 

( 6- 9-l93°* 

1T3- 8-I928| 454-887,44 454-887,44 
l 4" S-l9^7\ 
l ] 2 - 7-1927/ 
) T 5 - I O - I 9 2 9 S 7 6 7 . 6 5 3 , I O \ 

» •' \20-11-1929' ' ' 0 J J 
/27-11-1929] / 
\?2- I-I930 \ 

4 - 5 - 9 2 7 » 7 . . 6 2 J I - 7 8 - 2 4 3 , 3 9 

Ui- 8-1928! 74-402,241 

s '^2-1928! 6 I 2 g ) 

í?.9- 5-1929' 

» \^?9f<i 948.449,27 948.449,27 

„ „ 27-8-1928 no.172,99 110.172,99 

85.000 „ » " 85.000 

2.468.300 773-327,77 " 28.282.786,64 31.290.564,20 

„ „ 13-11-1922 204.168,71 204.168,71 

4 - 7 - i 9 3 o 6 4 . n o 6 4 . 1 1 0 
., „ j o . -2-1051 49.177 ,02 4 9 - I 7 7 , ° 2 

1 - 1 Í 1 9 2 9 S.̂ H-sSss 8-274-589,8 5 

3-12-19296.611.433,88 6.707.794,74 

» 3-12-1929 2.477.205,81 2.477.205,81 

» » 3-12-1929 293.952,03 293,952,03 

>, » 3-12-1929 123.025,40 125.993,18 
„ 3.821.672,71 » » 3-821.672,71 
» 5-373-595,59 " >> 5-373-505-59 

„ 1.048.278,39 » » 1.048.278,39 

» 1-753-833,94 " " 1-753-833,94 
„ 899.870,40 » » 899.870,40 

„ 12.897.251,03 » 18.097,662,70 31.704.242,37 

40.716,35 1.897.051,34 1.446.470,97 

24.676,27 3.977,70! , ^ ; 2 9 7 ; 8 9 

466.645,75 

" " 50.000 

'» " 150.000 
» " 38.371,88 
" " 1.075.000 

1.; 17.186,94 6.606.173,41 6.754.265,02 

116.315,95 889.041,63 806.615,42 

" " 26.570,31 

949-944,76 1 -463-279,32 3.840.050,35 

» 408.982,26 45.905,18 

» 1.0(14.237,78 14.005,61 

99.748,80 517-527,69 331-172,78 

4,349,90 r °5-337,09 486 

„ » 85.000 

2.052.938,9712.955.608,22 15.382.017,01 

» 104.650,43 99.518,28 

" 54-673,47 9-436,53 
" » 49.177,02 

1.176.367 1.234.873,81 5-863.349,04 

» » 6.707.794,74 

" » 2.477.205,81 

" » 293.952,03 

" » 125.993,18 
» » 3.821.672,71 

" » 5-373-595,59 

» » 1.048.278,39 

" ? 1-753-833,94 
» » 899.870,40 

1.176.367 1.394.197,71 28.553.677,66 

file:///20-11-1929'
http://64.no
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(1) Se comprende en este presupuesto el de primera instalación parcial de la red de distribución del Puente de Vallecas, aprobado en 8 de septiembre e 
1931, por 656.801,29 pesetas. 

OBRAS E INSTALACIONES 

P L A N 

. Con 
Sin presupuesto aprobado p r c supuesto aprobado 

R E S U M E N 

No formulado Formulado _ , 
Fecha Importe 

Importe Pendiente d c l a a p r 0 „ 
aproximado de aprobación 

— bación 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

ESTADO D E EJECUCIÓN E N FIN D E 1931 

Bajas _ 
Parte Resta 

de 

subastas C J e C U t a d a e í e c u t « 

Pesetas Pesetas Pesetas DISTRIBUCION 
Red existente: 

75 ventosas automát i -^ Adquis ic ión . 

c a s 1 I n s t a l ac ión . 

Sus t i tuc ión de llaves y d e sagües en 

P a r a c o m p l e t a r e l isias 
abastecimiento dell ar terias 
ensanche de M a - ) ^ ^ m & t l t 0 s 

Para mejora y ampliación del 
abastecimiento: 

Arterias de d is t r ibuc ión 

Anejos: 
Talleres de ajuste, a u t ó g e n a y for

j a ; edificio y maquinar ia , moto
res y herramientas. Tableros de 
ca rp in t e r í a y p in tura ; edificio y 
sierra mecán ica , motor y herra
mientas. Cobertizo para vehículos 
de carga. Laboratorio de compro-

APROVECHAMIENTO 
DE LA FUERZA HIDRAULICA 
Enlace de tube r í a s en la central de 

Pin tura interior de las t ube r í a s de 
carga y cierre de aislamiento de 
las mismas en la t ube r í a colee-

Cambio de una turbina «Schad», dt 
los grupos antiguos, por unr 
«Voith», aná loga a la del nueve 

Proyecto de casillas para vigilantes 

Edificio para la central eléctrica re-

Interruptor para la central recep-

G A S T O S G E N E R A L E S E IM 
PREVISTOS 

Mater ia l para r e p a r a c i ó n urgente de 

Idem para el a lmacén central de ce 

Conse rvac ión y r e p a r a c i ó n de la 

Expropiaciones y deslindes 

Estudios y replanteos 

Obras e instalaciones imprevistas.. 

RESUMEN 

Conducc ión de las aguas 

Aprovechamiento de la fuerza hi 

Gastos generales e imprevistos ... 

-
» » 30-12-1931 49-552,So 49-552,50 
» » 30-12-1931 48.560,25 48.560,25 

65.000 » » » 65.000 
54.000 » » » 54.000 

)> » » 1.291.009,48] 
)> )> » 1.225.057,10/ 
)) )) » . 8.852.095,03? 12.468.679,61 
» )) » 6OO.518 \ 
)> )) » 5O0.OO0 ' 

» 5.491.365,93 » » 5-491-365,93 
» 16.737.945,62 » » 16.737.945,62 
» 15-456.135,60 » » 15-456.135,60 

124.000 » » » 724.000 

243.000 37-685.447,15 » 12.566.792,36 5°-495- 239o I 

» » 12-10-1930 25.848,29 25.848,29 

70.000 » » » 70.000 

190.000 )) » » 190.000 

» I7 I-S34v 29 » » ]7i-534>29 

» » 18- 3-1925 288.968,26 288.968,26 

* » » I - T 1-1927 24.950 24-95° 

260.000 171.534,29 )> 339-766,55 771.300,84 

1 150.000 » . » t )) 150.000 
'.\ » » . ? 7- 7-m$ 735- l o 0 - 5 3 . 735-100,53 
-/ 2 4- 7-i93o 49.908,19 fi 

\ 1 6-10-1931 28.947,06^ 78.856,25 

Í ' 1 
. 1 » )> )> » 1 070.000 
) „ / A 1.000.000 

^Presupuestos que se proponen en este plan j ^ 
» » » )> 696.000 
» » » » 1.717.000 

150.000 >, >, 813.955,78 7.200.956,78 
_ 2.080.000 j) )> 5.649.414,68 7.729.414,68 
. 2.468.300 773.327,77 )> 28.282.786,64 31.290.564,20 

» 12.897.251,03 » 18 097.662,70 31.104.242,37 
. 243.000 ^7.685.447,15 >> 12.566.792,36 50.495.239,51 
. 260.000 171.534,29 )> 339-766,56 771.300,84 
. 150.000 » » 813.956,78 7-^75-956,7^ 
. 5.201.300 51.527.560,24 » 35.750.379,72 128.566.718,3* 

» » 49-552,50 
» » 48.560,25 

)> » 65.000 
» » 54.000 

» 7-861.441,78 4.607.237,83 

» » 5-491-365,93 
» » 16.737.945,62 
)) » 15.456.135,60 

» » 7 24.000 

» 7.861.441,78 42.633.797,73 

» )> 25.848,29 

» » 70.000 

» » 190.000 

» » I7I-534,29 

11.197,78 246.150,55 31.619,93 

>) 21.000 3*95° 

11.197,78 267.150,55 492.952,51 

» » 150.000 
» » 7 3 5 - 1 0 0 ) 5 3 

63.298,15" 15-558,1° 

» » 970.000 
} ) )) 1.900.000 

)> » 954-ooo 
j) j) 696.000 
» » 1.717.000 

» 63.298,15 7-137-658,63 

508.691,92 691.674,45 6.529.048,31 
2.052.938,9712.055.608,22 15-382.017,01 
1.176.367 1,394.197,71 28.533-677»00 

» 7.861.441,78 42.633.79773 

11.197,78 267.150,55 492-952,5i 
p 63.298,15 ^ T ^ ^ 8 ^ 

í 4.649.195,6723.233.370,86 100.684.151,85 
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